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JUEVES 14 DE OCTUBRE, 2010 

 

 

 

PRIMERAS PLANAS 

 

 VENDE LA FAMILIA ¡MINERAL A CHINA! 

 

“SE PAGÓ RESCATE; LIBERARÁN A DIEGO” 

 CHINA COMPRÓ HIERRO QUE ROBÓ LA FAMILIA 

 

¡LA HICIERON! 

 EL PREMIO CRÓNICA, PARA CUATRO GRANDES MEXICANOS 

 EU VETA NEGOCIOS LIGADOS AL CHAPO 

 INVERSIONES FORÁNEAS FORTALECEN AL PESO 

 

PLANTEAN SUPERPODERES PARA LOS REGULADORES 

 SALEN SANOS Y SALVOS LOS 33 MINEROS 

 PASTA DE CONCHOS NO ES LO MISMO 

 ¡A SALVO 33! 

 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA 

DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 CORREO ILUST 51 

 

EN MEMORIA DE LA PROFESORA ELVIA ZÚÑIGA  

El pasado 9 de octubre falleció la profesora Elvia Zúñiga Lázaro. La trayectoria de nuestra 
compañera se caracterizó por su compromiso social y la creación y participación en 
proyectos en  favor de la libertad y la dignidad del magisterio; así como en favor del 
pueblo trabajador. 

Su calidad humana, su fortaleza académica y su amistad siempre serán recordados entre 
la comunidad normalista. 

Profesores democráticos de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros: Óscar Cortés 
Jiménez, Eugenio Aurelio López López, Juan Manuel Rendón Esparza, Graciela Gutiérrez 
Sandoval, Arturo de la Rosa Rosas, María Teresa Flores Herrera, Daniel Gómez Ramírez, 
Violeta Cortés Galván, Blanca Margarita Chávez Campos, Guadalupe Martínez Nava, Jorge 
Chona, Guadalupe Correa, Consuelo Martínez Sánchez, Armando García Sánchez, Isabel 
Ortega Bedolla, Hortensia Contreras Camacho, Consuelo Yáñez, Martín Lucero, Gabriela 
Añorve Rebollar y Esperanza Perea Meraz 
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RESUMEN 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

* En memoria de la profesora Elvia Zuñiga 

La Jornada.-Profesores de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros firman un 
mensaje de condolencias por el reciente fallecimiento de la maestra Elvia Zuñiga 
destacando su trayectoria y compromiso social. (Correo Ilustrado pág. 51) 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

* Premio Crónica 

Milenio: El empresario Lorenzo Servitje, presidente de Grupo Fórmula; la doctora 
Yoloxóchitl Bustamante, directora del IPN, y el investigador Adolfo Martínez Palomo, 
fueron galardonados con el Premio Crónica, otorgado por la casa editorial La Crónica de 
Hoy. Al acto acudieron el gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto; el 
mandatario electo de Hidalgo, Francisco Olvera; el secretario de Educación, Alonso 
Lujambio; el procurador capitalino, Miguel Ángel Mancera, así como diputados federales, 
locales y personalidades de comunicación. (Milenio 13, La Crónica 3-En fotografía) 

* Culpan de falta de recursos en la UdeG al Gobierno Federal 

El Universal: El gobernador de Jalisco, Emilio González Márquez, culpó al Gobierno 
Federal por el conflicto presupuestal que su administración sostiene con la Universidad 
de Guadalajara. Lo anterior, durante el discurso que dijo en el décimo aniversario del 
Centro de Rehabilitación Infantil Teletón de Occidente. El mandatario indicó que el 
martes se entrevistó y “le planteaba yo al presidente de la Comisión de Educación [del 
Congreso de la Unión], al diputado Trino Padilla López, que existían incentivos perversos 
en la asignación de recursos, porque ahora resulta que la universidad que más mejora la 
calidad, la SEP del Gobierno Federal más la castiga; el estado que más le aporta a la 
universidad es el estado más castigado por la Federación”, puntualizó. (El Universal 1-DF-
Estado de México, Ovaciones PP) 
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* La UdeG demuestra el adeudo del gobierno de Jalisco; éste se resiste.- Carlos Reyes 

Milenio: Habla acerca de los recursos que no le quiere brindar el gobernador de Jalisco, 
Emilio González, con “su actitud intransigente”, por lo que espera “tome conciencia por 
el daño que está provocando a la juventud de la identidad”. (PP y 1-Suplemento Campus) 

* El Correo Ilustrado 

La Jornada: Se reproduce la misiva de Manuel Gil Antón, investigador del Centro de 
Estudios Sociológicos de El Colegio de México, donde hace alusión a la nota de Laura Poy, 
del 10 de octubre, titulada: Creció la cobertura 64% en el nivel superior en 1980-1996, revira 
el Colmex a la SEP, en específico de las declaraciones del secretario de Educación, Alonso 
Lujambio, en torno al tema. Y aclara: “Obviamente, no se trata de la posición institucional 
de El Colegio de México en la materia, sino de las consideraciones de un profesor 
investigador adscrito a esta institución. En el texto de la entrevista tal diferencia queda 
clara, pero el encabezado induce a confusión, por lo que le solicito, respetuosamente, 
que se publique, donde corresponda, esta aclaración”. (Pág. 2 y 51) 

* Protesta por evitar recorte para Universidad Autónoma de Chapingo 

La Jornada: Quince integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara 
de Diputados sesionaron en la Universidad Autónoma Chapingo y se pronunciaron por 
evitar el recorte presupuestal que la Secretaría de Hacienda pretende hacer a la 
institución, a la Universidad Antonio Narro y al Colegio de Posgraduados.  

El rector de la Uach, Aureliano Peña Lomelí, sostuvo que solicitó a la Federación recursos 
por 2 mil 540 millones de pesos para 2011, pero Hacienda pretende asignar sólo mil 456 
millones, lo cual es insuficiente para enfrentar las necesidades de la institución. Cruz 
López Aguilar, presidente de la comisión, propuso la creación de un fondo de 
investigación para que las universidades utilicen estos recursos en programas 
académicos de vinculación. (Pág. 46) 

* UNITEC 

Reforma: Para medir la calidad de la educación universitaria es necesario enfocarse en los 
conocimientos, actitudes y habilidades de los egresados, en su empleo y trayectoria 
profesional, en su contribución a la sociedad. Así lo dijo Manuel Campuzano Treviño, 
rector de la UNITEC, durante la entrega de reconocimientos a profesores, directores y 
personal académico por los resultados obtenidos en el EGEL. 
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El evento se convirtió en una jornada de reflexión dedicada a la medición de resultados 
de los egresados para mejorar la calidad educativa. Contó con la participación de José 
Ortega Martínez, presidente de la Universidad del Valle de México; la UNITEC y la 
Universidad de Desarrollo Profesional; Rafael Vidal Uribe, director general del CENEVAL, y 
Carlos Mancera Corcuera, director de Valora, firma de consultoría especializada en 
educación.  

El 63.1 por ciento de los egresados de la UNITEC lograron un desempeño satisfactorio a 
sobresaliente en los exámenes del CENEVAL; a nivel nacional, el total de egresados con 
resultados similares fue de 49.1 por ciento. (Pág. 1-Empresas) 

 

SEP 

 

* PrevenIMSS 

Reforma: La SEP negó que vaya a repartir condones en los bachilleratos federales del 
país. “El programa es educativo, no hablo de distribución de nada en particular”, 
respondió el secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, al ser cuestionado sobre 
si el programa PrevenIMSS que entrará a los bachilleratos incluye la entrega de condones 
a los estudiantes. El funcionario fue cuestionado antes de iniciar una conferencia 
magistral ante los empresarios de la radio y la televisión, en la 52 Semana Nacional de la 
Radio y Televisión, que se realizó a puerta cerrada. 

La Jornada: El titular de la SEP, Alonso Lujambio, señaló que la campaña para promover el 
uso de anticonceptivos, como el condón, entre alumnos de bachillerato no fue 
consultada con otros sectores sociales, debido a que solamente se aplicará en planteles 
públicos federales y estatales. (Reforma 15-A, El Universal 14-A, La Jornada 47, La Crónica 
13, Excélsior 19-A, El Gráfico 11, Metro 8) 

* Rozones 

La Razón: La columna acota: “La senadora panista María Teresa Ortuño montó en cólera 
al enterarse que el secretario de Educación, Alonso Lujambio, anunció el arranque de una 
campaña entre jóvenes de bachillerato para que usen condón. ‘La promoción del uso de 
los preservativos se puede interpretar como una invitación a la práctica de actividades 
sexuales en los adolescentes; existen otras opciones, como la abstinencia o la fidelidad’, 
reclamó la legisladora.  
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Más tarde, Lujambio aclaró que la SEP no repartirá condones, que los muchachos que 
quieran, vayan a pedirlos a las oficinas de la dependencia. Pero ella tiene otra opción: 
Abstención, abstención, abstención”. (Pág. 2) 

* El Privilegio de Opinar.- Manuel Ajenjo 

El Economista: Señala: “Una buena noticia. El convenio que firmaron Alonso Lujambio y 
Daniel Karam, titulares de la SEP y el IMSS, para promover el uso de anticonceptivos y 
preservativos entre las alumnas y los alumnos de las preparatorias del país con el fin de 
evitar embarazos en este sector tan joven de la sociedad. (Una prima mía quedó 
embarazada por hacer la prepa abierta… de piernas)”. (Pág. 43) 

* Grillotina.- Marco Antonio Flota 

Metro: Se ilustra con una fotografía donde Alonso Lujambio, titular de la SEP, pregunta: 
“¿Promovemos el condón en las prepas, Karam?”, y le responde Daniel Karam, director 
general del IMSS: “¡Sí, para que haya menos guarderías, Lujambio!” (Pág. 21) 

* Cartas del Lector 

Reforma: En la sección se reproduce la misiva de Luis X. González D. B., quien expresa 
que la declaración del Secretario de Educación respecto al promover el uso del condón, 
pero no la actividad sexual, “que el Titular de la SEP también nutra la cabeza de los 
jóvenes con otra alternativa para evitar embarazos, ITS y heridas emocionales, que la de 
promover la autodisciplina y la responsabilidad personal, que invitan a madurar a los 
jóvenes y a razonar acerca de los beneficios de retrasar el sexo hasta tener una relación 
estable y a mantenerse en el lado del afecto más que del de la pasión en beneficio del 
futuro”. (Pág. 4-A) 

* En tu opinión 

El Gráfico: En la sección, se reproduce la carta de Uriel Omar Lara Hernández y comenta 
que los embarazos entre jóvenes de entre 15 y 19 años, es un “grave problema” porque 
se redujo la inversión en el ramo educativo, además menciona: “Desde mi punto de vista 
como estudiante del IPN, esas deficiencias son los auténticos graves problemas que 
afectan al sector educativo y en los que realmente debería estar trabajando el señor 
secretario de Educación, [Alonso] Lujambio”. (Pág. 17) 
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* Apoyo total.- Rruizte 

Metro: Dibuja a tres cigüeñas. La primera dice: “Lujambio y Karam promueven el uso del 
condón para evitarnos entregas anticipadas a jóvenes estudiantes…”, la segunda 
continúa: “Los va a censurar el piadoso asquito briago de gobernador del estado de 
Jalisco…” y finaliza la tercera: “Y su yunquero amigote: El intolerante de Juan San 
Doval… [sic]” (Pág. 20) 

* Semana de la Productividad en la Escuela 

Reforma: El secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, aseguró que los niños 
debe aprender conceptos de economía y finanzas como inflación, tasas de interés, 
crédito y productividad. Al participar en la entrega de premios a tesis de titulación 
“Tlacaélel de Consultoría Económica”, Lujambio anunció que el próximo 18 de octubre 
presentará, junto con el secretario del Trabajo, Javier Lozano, la estrategia para realizar la 
“Semana de la Productividad en la Escuela”. (Pág. 15-A) 

* XXIV Premio Nacional Tacaélel de Consultoría Económica 2008-2010 

El Universal: En la ciudad de México el reto en materia educativa es elevar la calidad de la 
instrucción que reciben los niños en el nivel básico y para ello se requieren mayores 
recursos, consideró el titular de este ramo en el Distrito Federal, Mario Delgado. El 
funcionario dijo que si la federación no puede con este reto es mejor que descentralice 
los servicios educativos y traslade esta responsabilidad al gobierno local que sí está 
dispuesto.  

Reforma: El secretario de Educación del DF, Mario Delgado, omitió hacer el reclamo 
público a su contraparte federal, Alonso Lujambio, sobre el recorte presupuestal al sector 
en la ciudad de México. Ambos titulares se encontraron ayer durante la ceremonia de 
premiación a pesistas que entrega la asociación civil Consultores Internacionales. Al final 
del acto, ya en entrevista, volvió a reprochar que se haya hecho un recorte de 5 mil 
millones de pesos de presupuesto para educación básica en el DF.  

El Universal: El titular de la SEP, Alonso Lujambio, coincidió, por su parte, en que por 
muchos años la prioridad fue alcanzar la cobertura que demandaba e artículo tercero 
constitucional y se descuidó la calidad, que ahora requiere atención.  
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* SEP: la crítica injusta y la justa.- Gilberto Guevara Niebla 

Milenio: Expone: “Tiene razón el secretario Alonso Lujambio cuando reacciona indignado 
contra las críticas al sistema educativo porque hay acciones de política pública 
defendibles: las bibliotecas de aula, las salas de lectura, el programa Escuelas de 
Calidad…Pero tienen razón los críticos al decir que la educación pública no tiene los 
niveles de calidad que nos dejen satisfechos. […] Pero en estos diez años de gestión 
panista no ha habido ningún cambio estructural en el aparato educativo, entendiendo por 
ese término una modificación del sistema educativo”, por lo que menciona que “sigue 
siendo centralista”, como los planes de la Alianza por la Calidad de la Educación. Añade: 
“La SEP ha guardado un silencio comprometedor en el tema de la descentralización.  

De ella ni se habla. […] ¿Pero qué decir de la complicidad tácita del Poder Ejecutivo con la 
líder del SNTE? Estigma vergonzoso para el PAN y sus gobernantes”. (Pág. 1 y 3-
Suplemento Campus) 

* En Breve 

El Universal: Se indica que la Comisión de Educación del Senado aprobó un dictamen para 
pedir cuentas a la SEP por la compra de 300 mil computadoras portátiles que la 
dependencia entregará a maestros seleccionados del SNTE. En el dictamen, que todavía 
podría ser avalado por el pleno hoy, se pide a la SEP explique los criterios para adjudicar 
la compra. En otro dictamen, la comisión aprobó llamar al titular de la SEP, Alonso 
Lujambio, a una reunión de trabajo antes las cifras del número de rechazados en la UNAM 
y otras universidades con el fin de entender esta problemática, así como otro dictamen 
para que el funcionario intervenga ante el gobierno de Jalisco para resolver la demanda 
de recursos presupuestales de la Universidad de Guadalajara. (Pág. 12-A) 

* La Crème de la Crème.- Eva Makívar 

El Financiero: Indica: “Durante el anuncio de la apertura de la Sala Principal del Palacio de 
Bellas Artes, el titular de la SEP, Alonso Lujambio, sostuvo que existe un proyecto cultural 
vinculado a las celebraciones del Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la 
Revolución Mexicana porque ‘nadie ama lo que no conoce’. ¡Órale!, claman, ahora resulta 
que hemos vivido engañados: es falso eso que dicen de la mamá, quien es el único ser 
que nos amó antes de conocernos…” (Pág. 33) 
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* Rozones 

La Razón: Comenta: “Con la novedad de que el ex presidente Carlos Salinas de Gortari y el 
jefe de Gobierno del DF, Marcelo Ebrard, estarán sentados en la misma mesa durante el 
foro México, entre Norte y Sur, que organiza la Fundación Botín en Madrid el lunes 25 y 
martes 26 de octubre. Salinas y Ebrard disertarán el segundo día del evento sobre el tema 
Política en democracia. Pero en esa mesa estarán también el secretario de Educación, 
Alonso Lujambio, y el ex consejero presidente del IFE, José Woldenberg. La idea del 
encuentro es debatir acerca del reto que afronta México para definirse como país 200 
años después de su independencia. Un evento que promete mucho”. (Pág. 2) 

* Festival deportivo patito.- Rafael Álvarez Cordero 

Excélsior: Señala: “El secretario de Educación, Alonso Lujambio, debe estar contento, 
porque las críticas a sus errores, dilaciones y gastos por su festival Bicentenario son 
pocas si se comparan con las del Festival Deportivo Bicentenario que organizó (¿?) 
Bernardo de la Garza, titular de la Conade. Y es que se necesita ser caradura para decidir, 
por sus pistolas, cerrar el tránsito de una de las zonas más conflictivas de la ciudad 
cuando hay decenas de lugares para presentar actividades deportivas: Ciudad 
Universitaria, Alberca Olímpica, Ciudad Deportiva, etcétera. […] Lo más triste es que este 
Festival muestra el lugar que tienen el deporte y la educación física en la mente de las 
autoridades. De entrada, el que Felipe Calderón haya puesto a este pequeño funcionario 
al frente de la Conade habla de su desprecio por algo vital para los mexicanos”. (Pág. 28-
A) 

* Juego de Palabras.- Gilberto D’ Estrabau 

El Sol de México: Habla de los 33 mineros rescatados en Chile y comenta que “la idea es 
que el Presidente Calderón, su gabinete, el presidente del PAN y sus posibles sucesores, 
reediten la odisea de los 33. […] Se le podría encargar a Alsonso Lujambio [sic], 
especialista en esta clase de prestidigitaciones, como lo demostró el pasado 15 de 
septiembre, adquirir la maquinaria, darle una pintadita, y facturarla como nueva (como 
también hacen con los barcos y aviones usados que compra a los EU)”. (Pág. 20-A) 

* Jaque Mate.- Sergio Sarmiento 

Reforma: Indica: “Mientras el Gobierno Federal ha gastado miles de millones de pesos en 
desfiles al estilo Disneylandia, monumentos inconclusos y piscinas temporales, algunos 
grupos privados sí han tomado en serio de tomar la responsabilidad de usar el 
Bicentenario para reflexionar sobre la historia y futuro de nuestro país”. (Pág. 12-A) 
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* México 200 años, la Patria en construcción 

Reforma: La muestra México 200 años, la Patria en construcción rebasó ayer cien mil 
visitantes. (Pág. 21-A) 

* Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana 

El Sol de México: Para conmemorar los 200 años de la Independencia de México y los cien 
años de la Revolución Mexicana, el Senado de la República ha impulsado un extenso y 
variado programa editorial y un programa de reflexión de la historia de México. (Pág. 6-
A) 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* Protestas de la CNTE 

Reforma: Más de 200 maestros de la CNTE se enfrentaron con policías capitalinos. 
Exigían cambios de actividad para maestros enfermos. Los manifestantes venían de las 
oficinas del ISSSTE, en donde hubo un primer conato de pelea. (Pág. 15-A) 

* Vocero de la diócesis de Querétaro critica por fomentar uso de condón 

Metro: El vocero de la diócesis de Querétaro, Saúl Ragoitia Vega, lamentó que las 
autoridades educativas del país hayan anunciado la promoción del uso del condón con lo 
que, estimó, promuevan la cultura de la muerte. Sostuvo que si hoy las autoridades 
educativas a nivel federal están tomando acciones como ésa, cometen una gran omisión 
al no abordar otros temas fundamentales e importantes y que se tienen que poner en los 
pupitres de los alumnos. (Pág. 8) 

* Primer Encuentro de Tijuana Innovadora 

Reforma: El desarrollo de la ciencia y la tecnología debe considerarse un asunto de 
seguridad nacional, y se requiere un acuerdo nacional de Estado para impulsar estas 
áreas, indicaron especialistas durante el panel en la materia del Primer Encuentro de 
Tijuana Innovadora. Los expertos que participaron coincidieron en que hacen falta 
recursos económicos para el desarrollo de tecnología y de la ciencia, e inclusive mayor 
participación de la iniciativa privada, aunque ésta se ha involucrado cada vez más en los 
últimos años.  
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En rueda de prensa por aparte, Juan Carlos Romero Hicks, director General del Conacyt, 
apuntó que se requiere que los egresados del sector educativo tengan una mentalidad de 
creadores de empresas. (Pág. 4-Negocios) 

* Memorándum a Manuel Gil Antón.- Roberto Rodríguez Gómez 

Milenio: Comenta que le habló el especialista en educación, Gil Antón, para preguntarle si 
había disminuido la tasa bruta en algún periodo, ya que según él, “porque en la SEP están 
manejando esa información; a mí me late que no es así, pero no estoy totalmente seguro, 
¿tú qué sabes?”. Por lo que responde que la matrícula “siempre ha crecido y que se me 
haría raro que la cobertura tuviera ese comportamiento”.  

Por lo que menciona que no tenía secuencia de la población, que en el IV Informe de 
Gobierno se mencionan datos demográficos en el rubro de “Igualdad de oportunidades”, 
así que refiere que se debe contabilizar por sexenios, más que por décadas, donde se 
observa en la gráfica cómo ha sido el comportamiento de Echeverría a Calderón. (Pág. 5-
Suplemento Campus) 

* La Influencia del SNTE.- Aldo Muñoz Armenta 

El Universal: Refiere: “Definir al SNTE es complejo, pues sus alcances organizativos, 
laborales, profesionales y de orden político, han generado resultados positivos y 
negativos. Por lo mismo, hay detractores y críticos que consideran que el SNTE es el 
principal obstáculo para que la educación en México sea de calidad y también, dentro y 
fuera de la organización, hay quienes consideran que ha sido el principal defensor de los 
principios del artículo tercero de la Constitución y de los estándares laborales y salariales 
del magisterio, que entre otras cosas, garantizan estabilidad laboral y seguridad social”. 
Asimismo, menciona que el “reto del gobierno y sindicato es que el magisterio fortalezca 
su fuerza organizativa a partir de la actuación transparente de sus líderes”. (Pág. 15-A) 

* Jornada Nacional de Incorporación y Acreditación 

La Jornada: A pesar de que en México 33 millones de personas mayores de 15 años no 
han concluido su primaria y secundaria, mientras 5.8 millones no saben leer ni escribir, el 
director general del INEA, Juan de Dios Castro Muñoz, calificó de buen presupuesto, el 
incremento de 240 millones de pesos que pretende otorgarse al organismo para el 
próximo año. Lo anterior, en la conferencia de prensa para anunciar que del 15 al 17 de 
octubre se realizará la tercera Jornada Nacional de Incorporación y Acreditación. (Pág. 
47) 
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* Presea FIC 

Milenio: La llamada “fiesta del espíritu” comenzó con un homenaje a Luis Herrera de la 
Fuente. La mañana fue toda del compositor y director de orquesta, el primero al que se 
entrega la Presea FIC, otorgada por la calidad internacional de su carrera como director 
de orquesta “y sus méritos como compositor de música de concierto”. 

La presea le fue entregada por el gobernador de Guanajuato, Juan Manuel Oliva; y 
Consuelo Sáizar, presidenta del Conaculta, quien aseguró que el galardón nacía con la 
insustituible figura de uno de los grandes músicos, orgullo de los mexicanos. (Pág. 42) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* Liberarán a Diego Fernández de Ceballos en noviembre 

El Universal: La liberación del ex candidato presidencial y ex senador Diego Fernández de 
Cevallos se espera para los primeros días de noviembre, de acuerdo con fuentes cercanas 
a la familia del político. Las fuentes dijeron a El Universal que en días pasados pagaron el 
rescate “superior a los 20 millones de dólares”, sin precisar el monto exacto. De acuerdo 
con la versión recabada, los captores informaron a la familia de Fernández de Cevallos 
que en 40 días sería entregado con vida. Los plagiarios manifestaron a los familiares que 
el político queretano se encuentra enfermo y deprimido, pero en condiciones estables 
“para que pueda seguir viviendo sin mayor problema”. 

Familiares del Jefe Diego prevén su liberación durante la primera semana de noviembre o 
los primeros días de la segunda semana. Parte del rescate se reunió con aportaciones de 
hijos y hermanos de Fernández de Cevallos, y con recursos y propiedades en garantía del 
propio ex candidato presidencial; además, “con el apoyo de algunos amigos”. (Ocho 
Columnas) 

* Grupo narcotraficante vende oro a China  

Reforma: La PGR capturó a uno de los principales operadores financieros del cártel de La 
Familia y descubrió uno de los nuevos negocios ilegales de ese grupo en Michoacán: la 
exportación de minerales de fierro a China.  
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La Procuraduría informó ayer de la captura de Ignacio Javier López Medina, quien 
operaba bajo las órdenes del líder del grupo criminal, Servando Gómez Martínez, alias 
“La Tuta”, quien, además, era responsable de administrar el dinero que obtenían por 
extorsiones, secuestros y comercialización de droga. El operador de dicho cártel también 
coordinaba la venta de minerales que eran extraídos ilegalmente en la región serrana de 
la costa de Michoacán. (Ocho Columnas) 
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EDOMEX ESTÁ REZAGADO “POR 20 Ó 30 AÑOS” 

Juan Manuel Barrera Corresponsal 

TLALNEPANTLA, Méx.— El estado de México tardaría entre 20 y 30 años en alcanzar al 
Distrito Federal en cobertura de educación universitaria, aseguró el diputado local 
Alejandro Landero Gutiérrez, del PAN, quien agregó que la entidad registra 250 mil 
jóvenes que ni estudian, ni trabajan, los denominados “ninis”.  

Agregó que presentará un punto de acuerdo en el Congreso local para exhortar al 
gobernador Enrique Peña Nieto a implementar políticas en materia laboral y educativa 
para disminuir el número de “ninis” en la entidad.  

Mencionó que datos del Instituto Mexiquense de la Juventud indican que el estado de 
México tiene cuatro millones de jóvenes de entre 15 y 29 años de edad, de los cuales 250 
mil son “ninis”.  

“Estamos en posibilidad de perder a una generación y sería importante tener una política 
específica para la juventud”, dijo.  

Añadió que su propuesta contempla 15 puntos, entre ellos elaborar un mapa 
demográfico que ubique dónde se concentra el mayor número de “ninis”, fortalecer el 
sistema de becas estatal y aumentar su presupuesto 10% cada año, crear talleres de 
oficios y desarrollar programas de descuento a estudiantes en las tarifas del transporte 
público.  

Landero Gutiérrez afirmó que el DF cubre 50% de jóvenes que estudian universidad, es 
decir uno de cada dos cursan educación superior, mientras que en el Edomex, la 
cobertura es de 20%, o sea uno de cada cinco. El estado de México tardaría de 20 a 30 
años en alcanzar al DF, dijo.  
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UAA PERDONA A ALUMNA QUE ESCRIBIÓ CRÍTICAS EN 
FACEBOOK 

Luigi Rivera Corresponsal 

AGUASCALIENTES. A una semana de haber sido notificada de su “expulsión temporal” 
por seis meses, luego de haber criticado en Facebook a las autoridades y maestros de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), el rector de dicha institución, Rafael 
Urzúa Macías, levantó el castigo a Daniela Martínez Solano.  

En rueda de prensa, el rector reconoció que se excedió en el castigo impuesto a la 
estudiante de décimo semestre de derecho, por lo que ya fue notificada de la sustitución 
de la expulsión por una amonestación, esto luego de una audiencia privada.  

“Se elimina la sanción de expulsión temporal y esta se reduce a una amonestación para 
que atienda el mandato de nuestra legislación de que el universitario debe comportarse 
como tal, afuera y adentro de la institución, es una amonestación y una regañada que 
bien le puede entrar y salir”.  

Reconoció, lo que calificó como “un error” de su parte, y señaló que Martínez Solano 
también pidió disculpas.  

“Yo también puedo reconocer mis errores, yo creo que cometí una falta, creo que 
hablando con ella la sanción fue desmedida, ofrecí una suerte de disculpas y queda 
resuelto”.  

Por su parte, la alumna Daniela Martínez Solano, a través de un comentario en su cuenta 
de la red social Facebook, se dijo estar muy agradecida con todas aquellas personas que 
le brindaron su apoyo, y explicó que seguirá luchando para que este tipo de situaciones 
no se repitan.  

“AMIGOS!! MUCHAS GRACIAS POR TODOOO SU APOYOOOO!! DE VDD ES 
INVALUABLEEE PARA MI (sic). Hoy se ha llegado a una solución y a la brevedad seré 
reinstalada en la universidad!! Y si bien mi asunto se arreglo (sic) es menester que haya 
continuidad en la regulación de este tipo de sanciones para que NUNCA más vuelva a 
ocurrir!! Que sea un precedente y que nuestras garantías sean siempre respetadas!!”. 
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El titular del COM fue exonerado de malversación de fondos 

EL FESTIVAL OLÍMPICO TAL VEZ FUE CARO, PERO POSITIVO: 
MUÑOZ 

Jorge Sepúlveda Marín 

El Festival Olímpico del Bicentenario organizado por la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte (Conade) el pasado fin de semana sobre el Paseo de la Reforma “tal vez 
fue muy caro, pero estoy seguro de que salieron cosas positivas”, estimó Felipe Muñoz 
Kapamas, presidente del Comité Olímpico Mexicano (COM). 

Al término de una reunión, en la que dio a conocer sólo a 10 medios que finalmente el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa lo exoneró de las acusaciones sobre 
malversación de fondos cuando estuvo al frente de la Confederación Deportiva Mexicana 
(1994-2000), coincidió con el sentir de muchos asistentes al evento, quienes no pudieron 
ver al estadunidense Michael Phelps por la altura de la alberca (25 metros de largo por 
1.80). 

Aunque admitió que “fue poco (tiempo) para poca gente (que sí pudo apreciarlo)”, 
aseguró que la presencia del multimedallista y otros competidores destacados es un 
beneficio para la actividad deportiva. “Vivimos una etapa difícil y seria en México y 
debemos buscar más salidas de este tipo.” 

Pese a que no hay parámetros para medir el impacto que pudo causar el festival entre los 
asistentes o en quienes lo siguieron por televisión, Muñoz Kapamas aseguró que 
seguramente los papás de los niños que participaron en gimnasia o vieron el tiro con arco 
“ya andan buscando dónde pueden practicar sus hijos esos deportes”. 

Luego de no comprometerse, una vez más, a que la delegación nacional gane 23 oros o 
80 medallas en general en los Juegos Panamericanos de Guadalajara 2011, el dirigente 
respondió que los comités olímpicos nunca hablan de las preseas que ganarán en una 
justa, como comentó la ex atleta Ana Guevara el pasado domingo. 
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FELIPE MUÑOZ EXPUSO QUE AHORA SE OCUPARÁ DE LIMPIAR SU IMAGEN FOTO CONADE 

“Lo que no se busca es el medallero”, se ve más la participación, más que ganar, eso es 
de a de veras para nosotros”, agregó. 

Convocados a la reunión en el Centro Deportivo Olímpico Mexicano (CDOM) sólo algunos 
de los reporteros que manejaron el asunto de la inhabilitación –por la tarde se emitió un 
escueto boletín de prensa–, el dirigente se mostró complacido con el fallo y apuntó que 
no emprenderá ninguna acción legal contra quien lo acusó, Nelson Vargas, aunque no 
mencionó su nombre. 

Fueron “siete años de mucho desgaste en los tribunales en un asunto que no benefició 
en nada al deporte”, pero ya terminó y lo que más le preocupa ahora es “limpiar mi 
imagen y mi nombre. Estuve en un proceso, pero ahora con este documento se ha 
terminado y me dieron la razón. Nunca estuve inhabilitado”, como manejaron varios 
medios de comunicación, insistió. 

El COM no recibió recursos federales durante el mandato de Nelson Vargas al frente de la 
Conade, aunque en las administraciones de Carlos Hermosillo, y ahora de Bernardo de la 
Garza, sí ha obtenido dinero del erario. 
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La SEP castiga impulso a la educación superior: Emilio González 

GOBIERNO DE JALISCO CULPA AL FEDERAL POR CRISIS EN LA 
UDEG 

Mauricio Ferrer, Corresponsal 

Guadalajara, Jal., 13 de octubre. El gobernador panista de Jalisco, Emilio González 
Márquez, acusó al gobierno federal de escatimar recursos para la Universidad de 
Guadalajara (UdeG). 

Quien ha incumplido con los jóvenes de Jalisco es el gobierno de la República. Me duele 
decirlo porque es de mi partido (Acción Nacional); me duele porque sé del cariño del 
presidente (Felipe) Calderón hacia Jalisco; me duele porque al presidente Calderón sus 
colaboradores no le han cumplido. No puede ser que la segunda universidad más 
numerosa, que la segunda universidad con más calidad, sea la penúltima que recibe 
dinero del gobierno federal, dijo el mandatario en el décimo aniversario del Centro de 
Rehabilitación Infantil Teletón de Occidente, en esta capital. 

González Márquez relató que el martes pasado acudió al Congreso de la Unión para 
resolver el problema de la UdeG de manera definitiva. Añadió que invitó al rector de esa 
casa de estudios, Marco Antonio Cortés Guardado, pero éste le respondió que no podía 
acompañarlo. 

Le planteaba al presidente de la Comisión de Educación, al diputado Trino Padilla López, 
que existían incentivos perversos en la asignación de recursos; ahora resulta que a la 
universidad que más mejora la calidad la Secretaría de Educación Pública del gobierno 
federal la castiga más; el estado que más le aporta a la universidad es el estado más 
castigado por la Federación, dijo. 

La Universidad de Guadalajara y el gobierno del estado están en conflicto desde 
principios de septiembre, cuando la institución aseguró que la administración estatal le 
debía más de 700 millones de pesos. La comunidad universitaria tapatía emprendió hace 
casi un mes una campaña para exigir tales recursos. El gobernador dijo esas 
movilizaciones tenían objetivos políticos y que a nadie beneficiarían. 
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“Yo estoy buscando en (la ciudad de) México, e invito a la Universidad de Guadalajara a 
que me siga, para resolver el problema de fondo que tenemos en nuestras preparatorias 
y en nuestras universidades. 

El señor rector no aceptó la invitación o, aceptándola, no acompañó ayer (martes) al 
equipo de Jalisco. No importa. Me propongo como el líder de Jalisco que presione, que 
trabaje, que convenza al gobierno federal para que nuestros jóvenes tengan espacios en 
las preparatorias y en la universidad, concluyó. 
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No se ha creado una sola plaza en 10 años 

“BUEN PRESUPUESTO” PARA EL INEA: CASTRO MUÑOZ 

Laura Poy Solano 

A pesar de que en México 33 millones de personas mayores de 15 años no han concluido 
su primaria y secundaria, mientras 5.8 millones no saben leer ni escribir, el director 
general del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), Juan de Dios 
Castro Muñoz, calificó de “buen presupuesto”, el incremento de 240 millones de pesos 
que pretende otorgarse al organismo para el próximo año. 

En conferencia de prensa para anunciar que del 15 al 17 de octubre se realizará la tercera 
Jornada Nacional de Incorporación y Acreditación, señaló que de aprobarse el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 2011, enviado por el presidente Felipe 
Calderón a la Cámara de Diputados en septiembre, los recursos del INEA pasarían de mil 
860 millones de pesos que se dieron en 2010 a 2 mil 100 millones de pesos para el año 
entrante. No obstante, reconoció que atender a una población de cerca de 33 millones de 
personas en rezago educativo, con un costo promedio de atención de 5 mil 400 pesos 
por alumno, requiere más inversión, pues destacó que en el INEA hay un déficit de 5 mil 
empleos. “Desde hace 10 años somos la única institución educativa donde no se ha 
creado una sola plaza para atender las necesidades formativas de los mayores de 15 
años”. 

En cuanto a las condiciones de inseguridad que enfrentan los técnico-pedagógicos del 
INEA, en municipios y localidades afectadas por el narcotráfico, señaló que hay “medidas 
de prevención y reacción. Si están en medio de una balacera o cuando presencian algún 
hecho violento, la instrucción es ‘aléjense de ahí y resguárdense’”. 

Castro Muñoz insistió que el INEA no ha “suspendido nunca su servicio por motivos de 
inseguridad”; sin embargo, admitió “casos aislados en algunos estados: a un técnico-
pedagógico le tocó ver una balacera, otro vio un cadáver y algunos han presenciado un 
levantón”, pero, insistió, “no podemos generalizar, ya que hasta el momento no hemos 
tenido reportes de pérdida de vidas”. 
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En cuanto a la tercera jornada nacional de incorporación, destacó que habrá 4 mil 815 
sedes de aplicación en todo el país, ubicadas en plazas, explanadas delegacionales, 
parques, palacios municipales y oficinas ejidales. 

Agregó que este año se prevé la incorporación de 66 mil 729 personas al INEA para que 
concluyan su educación primaria o secundaria o, en su caso, ser alfabetizados. Informó 
que de 2007 a la fecha 1.7 millones de personas han presentado su examen diagnóstico 
para “saber en qué nivel se ubican y poder concluir su formación básica”. 

Todos los servicios son gratuitos y las personas interesadas pueden comunicarse al 01 
800 00 60 300 para ser ubicadas en la sede más cercana a su domicilio, la cual estará 
abierta del 15 al 17 de octubre, de 9:00 a 18:00 horas. 
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PROMOVERÁN EL CENTRO HISTÓRICO EN PROGRAMA DE TV 
DE LA UNAM 

Jennifer Alcocer Miranda 

Para reactivar las visitas de jóvenes a los museos y actividades del Centro Histórico, el 
Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con la Universidad Nacional Autónoma de 
México, transmitirá el programa Km Cero- tv noticias del Centro Histórico, el cual se 
difundirá por la señal de TV UNAM los viernes a las 20 horas.  

Asimismo, el Fideicomiso del Centro Histórico invirtió 150 mil pesos para revestir dos 
autobuses que realizarán recorridos gratuitos, a partir del 10 de diciembre, por el primer 
cuadro de la ciudad, los cuales tendrán dos rutas distintas. 

El primer derrotero será por el antiguo barrio universitario, mientras que el otro será por 
exposiciones universitarias en espacios externos como el Museo Universitario del Chopo 
y el Centro Cultural Universitario Tlatelolco.   

Los recorridos partirán de la Plaza Tolsá en cuatro diferentes horarios: los miércoles a las 
18:00 horas; los viernes y sábados a las 10:00, 13:00 y 16:00 horas; y los domingos a las 
16:00 horas. 

Al respecto, Inti Muñoz Santini, titular del Fideicomiso, dijo que estas actividades forman 
parte de los esfuerzos de la administración local para promover el patrimonio de uno de 
los centros históricos vivos más importantes de América Latina.  

Respecto a KM-Cero TV, explicó que se transmitirá hasta diciembre y que busca la vida 
cotidiana del Centro Histórico, sus personajes y sus historias, toda vez que recientes 
encuestas demuestran que aún cuando gran parte de los capitalinos afirman haber 
visitado el Centro Histórico en más de una ocasión, del 85 al 95 por ciento no conocen la 
riqueza cultural que alberga en sus calles. 
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RECIBE EL RECTOR GENERAL DE LA UAM PREMIO POR SU 
LABOR ACADÉMICA 

El Consejo de Egresados de la Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias 
Extractivas, del Instituto Politécnico Nacional, otorgó el galardón anual “Ingeniero Hilario 
Ariza Dávila”, en el área de docencia 

Enrique Fernández Fassnacht, rector general de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM), fue galardonado con el premio anual “Ingeniero Hilario Ariza Dávila”, en el área 
de docencia, que otorga el Consejo de Egresados de la Escuela Superior de Ingeniería 
Química e Industrias Extractivas (ESIQIE), del Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

Víctor Martínez Reyes, integrante del Consejo de Egresados de la ESIQIE, resaltó que la 
distinción otorgada al rector general de la UAM es un reconocimiento a su desempeño y 
trayectoria profesional en beneficio del desarrollo del país, sobre todo en la educación. 

Al respecto, Fernández Fassnacht aseguró que “a mi generación le tocó aún el privilegio 
de tener contacto con el maestro Hilario Ariza Dávila, cuyo nombre llevaba, ya entonces, 
el halo de la leyenda. La noticia de que se le otorgara el Premio Nacional de Química en 
1975 fue para muchos un incentivo inolvidable para estudiar y trabajar con mayor ahínco. 
Por mi parte, creo que esa convicción y ese ejemplo me animan, igualmente, en mi labor 
académica”. 

Fernández Fassnacht puntualizó que “obtener la distinción es una gran responsabilidad y 
un gran reto, porque se reconoce una trayectoria que tiene ante sí un proyecto de vida, 
cuyo impulso debe aprovecharse para honrar la relevancia del premio”. 

El premio “Ingeniero Hilario Ariza Dávila” también fue otorgado a Alfonso Javier Ortiz 
Murillo, en el área de desarrollo empresarial; a Guillermo Canseco López, en el área de 
investigación y desarrollo tecnológico aplicado, y a Eloy Cordero Lugo, en el área de 
desarrollo industrial. 

El Consejo de Egresados de la ESIQIE también entregó el premio “Ingeniero Rafael 
Chávez Teixeiro” a los egresados de la reciente generación con el mejor promedio.  
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Los galardonados fueron María Alejandra Luyando Flores, egresada de Ingeniería 
Química Industrial (9.93); Alejandra Islas Encalada, de Ingeniería en Metalurgia y 
Materiales (9.24), y Noé Núñez García, de Ingeniería en Metalurgia y Materiales (9.24); la 
distinción perteneciente a Ingeniería Química Petrolera quedó desierta. 

Fernández Fassnacht desarrolla su labor académica en la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) desde 1975; tiene un posdoctorado por la Universidad de 
California; se desempeñó como director académico del Sistema de Universidades 
Tecnológicas; fue director académico de la Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas, así como coordinador de las Universidades Politécnicas y rector de la 
Universidad Politécnica de Altamira; asimismo, obtuvo la medalla “Gabino Barreda” por 
el más alto promedio de calificaciones en los estudios de doctorado. 
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LA UDEG DEMUESTRA EL ADEUDO DEL GOBIERNO DE 
JALISCO; ÉSTE SE RESISTE 

Aunque la máxima casa de estudios de Jalisco ha sumado varias muestras de apoyo y los 
argumentos le dan la razón en su confrontación con las autoridades estatales, el pago de 
los 701 millones de pesos permanece en vilo, a la espera de que el gobierno abandone su 
actitud intransigente y tome conciencia del daño que está provocando a la juventud de la 
entidad 

Carlos Reyes 

La exigencia de la Universidad de Guadalajara (U de G) está claramente sustentada. Los 
701 millones de pesos que el Gobierno de Jalisco debe a la institución por concepto de 
subsidio ordinario están fundamentados y agudizan la disminución de los recursos 
otorgados por la entidad a esta casa de estudios. 

Aunque la comunidad universitaria se ha sumado a esta demanda para que el gobierno 
de la entidad entregue cuanto antes los recursos, y luego de más de 40 días de 
inconformidad, marchas y movilizaciones, el Ejecutivo estatal mantiene firme su postura 
de no entregar dicho monto a la institución. 

De sostener su negativa, la liquidez para el pago de salarios, como ya lo advirtió el 
sindicato de trabajadores de la U de G, así como otros programas para el mejoramiento y 
el desarrollo académico de la institución, se encuentran en riesgo. Los gastos imprevistos 
ya han impactado a la institución y van en aumento si no se liberan ya los recursos. 

La cantidad en pugna data de 2007 a la fecha, periodo en el cual la U de G ha demostrado 
que el mandatario estatal, Emilio González Márquez, ha incumplido sus compromisos 
presupuestales, los cuales ascienden a los mencionados 701 millones 194 mil 823 pesos. 

El mencionado recurso fue conseguido por la Máxima Casa de Estudios de Jalisco como 
resultado de los proyectos que somete a concurso de Fondos en programas federales, es 
decir, los denominados fondos extraordinarios de apoyo a las universidades públicas. Sin 
embargo, de acuerdo a lo establecido, cuatro Fondos requieren pasar por las arcas 
estatales y son los que se encuentran embozados. 
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Se trata de 155 millones 527 mil pesos para la ampliación de la oferta educativa a nivel 
superior; 365 millones 782 mil pesos al fondo de incremento de matrícula de educación 
superior; 134 millones 749 mil pesos al reconocimiento de la plantilla y 45 millones 135 mil 
pesos para el fondo de resarcimiento. 

Además, como lo explican las autoridades de la institución, este adeudo es independiente 
a otro de 390 millones de pesos que el propio Ejecutivo mantiene con la institución 
universitaria, y que corresponden a los 520 millones de pesos que solicitó como apoyo al 
Congreso de Jalisco, y de los cuales solo recibió 130 millones de pesos. 

Ante esta situación, la U de G trabaja bajo presión, en medio de una pugna financiera que 
la aleja de sus actividades sustantivas en el ámbito de la educación, la ciencia, la 
investigación, el deporte y la difusión de la cultura, como lo ha venido haciendo desde 
hace muchos años. 

Y aunque la institución ha sumado varias muestras de apoyo y los argumentos le dan la 
razón en su confrontación con las autoridades estatales, el pago de los 701 millones de 
pesos permanece en vilo, a la espera de un cambio de actitud y una mayor disposición del 
gobierno del estado. 

La justificación y la cifra 

El conflicto que tiene cara a cara a la segunda casa de estudios más grande del país con el 
gobernador de Jalisco, Emilio González Márquez, tiene su creciente a mediados del mes 
pasado. Fue entonces cuando ambas partes comenzaron a hacer declaraciones y 
aclaraciones sobre el adeudo y a partir de ahí comenzaron las movilizaciones 
estudiantiles para exigir la pronta entrega de los recursos y con ello apagar la mecha de 
una confrontación inminente. 

El Consejo Universitario puso las cartas sobre la mesa. La U de G, la segunda universidad 
más antigua de México, atiende al 50 por ciento del alumnado del nivel medio superior de 
Jalisco, cubre el 48 por ciento de la matrícula de nivel superior y el 36 por ciento de la 
oferta de posgrado. 
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Asimismo, ha conformado una de las plantas de investigación más importantes del país, y 
la más desarrollada de Jalisco con el 85 por ciento de la labor científica que se realiza en 
la entidad; ocupa el primer lugar nacional por el número de programas de enseñanza 
acreditados, con 88 ante el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior; el 95 
por ciento de su matrícula se atiende en carreras de calidad reconocida, con 108. 

Y puso ante el gobierno del estado y la opinión pública más argumentos para entender 
que el adeudo de 701 millones tiene que ser saldado: la U de G es la primera de todo el 
país por el número de profesores incorporados al Programa de Mejoramiento del 
Profesorado, con 2 mil 23, la segunda en lo que respecta a la cifra de grupos de 
investigación consolidados de alto nivel, con 55, y en cuanto a la cantidad de 
especialidades, maestrías y doctorados registrados en el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad, con 77. 

Logros que están en riesgo ante la insistencia de González Márquez de no contar con los 
recursos necesarios para cubrir esos requerimientos. Sin embargo, de 2006 a 2010, el 
presupuesto del estatal ha tenido un incremento del 51.8 por ciento. De 46 mil 192 en 
2006, pasó a 70 mil 137.9 millones de pesos en 2010, según estimaciones de la Secretaría 
de Finanzas estatal, pero a la U de G sólo le ha incrementado un 23.4 por ciento. De 2 mil 
646.4 en 2006, pasó a 3 mil 264.7 millones de pesos en 2010. 

Tales incrementos le han permitido al Gobierno del Estado contar con un aumento a su 
presupuesto irreductible de 19.76 por ciento por arriba de la inflación, esto es 7 mil 604 
millones de pesos, de los que a la U de G sólo le ha proporcionado 46 millones, es decir 
apenas el 1.8 por ciento de incremento a su presupuesto irreductible por encima de la 
inflación. 

En lo que corresponde al gasto de inversión, el Gobierno del Estado ha tenido 
importantes incrementos, con lo cual los montos de inversión pública en Jalisco pasaron 
de 17 mil 121 millones de pesos en los primeros años de la administración pasada, a 40 mil 
359 millones de pesos, lo que significa que su gasto de inversión aumentó 2.35 veces en 
comparación con los que tuvo la anterior administración en los primeros cuatro años. De 
éstos, a la U de G sólo le ha presupuestado 492.7 millones de pesos en lo que va de la 
presente administración, apenas el 1.2 por ciento, lo cual contrasta con las aportaciones 
que anteriores administraciones le hacían a la casa de estudios para gastos de 
infraestructura, las cuales oscilaban entre el 3 por ciento y el 4 por ciento. 
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De esta manera, en tanto que en las dos administraciones pasadas el presupuesto de la 
Universidad de Guadalajara constituía en promedio el 6.3 por ciento del presupuesto del 
Gobierno del Estado, en estos últimos cuatro años ha descendido a sólo el 4.8 por ciento. 

Al respecto, Tonatiuh Bravo Padilla, ex vicerrector de la U de G y actual rector del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas (CUCEA), detalla que, “desde que 
inició la actual administración, en el total del subsidio, el estatal se ha rezagado frente al 
subsidio federal. Mientras que en el 2006 la proporción entre el subsidio público estatal y 
federal total fue de 56. 95 por ciento, respectivamente”, en el 2009 pasó a 49.07 por 
ciento y 50. 93 por ciento, Es decir, el subsidio federal ya es mayor al otorgado por el 
estado. 

La trama comienza 

En este contexto, vinieron las críticas del gobierno del estado hacia la Feria Internacional 
del Libro (FIL) y el Centro Cultural Universitario, ambos operados por la U de G, bajo el 
argumento de que mediante éstos la institución generaba buena cantidad de recursos. 

No obstante, el propio Bravo Padilla argumenta que los cuestionamientos no son acordes 
a la realidad, ya que el gobierno de estado destina 0.2 por ciento del PIB de apoyo a la 
cultura, aunque ésta genera el 7.3 por ciento del PIB. 

Y más aún. El rector general de la U de G, Marco Antonio Cortés Guardado, expresó su 
preocupación ante la tardanza en la entrega de los recursos a la institución. Si bien el 
Gobierno del estado expidió un cheque con fecha del 20 de septiembre, los recursos no 
han sido liberados. 

“A nosotros nos preocupa mucho porque se utiliza la emisión de cheques para 
entregarlos a la Universidad de Guadalajara en un escenario montado frente a los medios 
de comunicación. Si ya se emitió el cheque, por lo menos deben decirnos dónde se 
encuentra localizado y en qué momento va a ser entregado a la Dirección de Finanzas de 
la Universidad de Guadalajara”, señaló. 

Al respecto, Gustavo Cardenas Cutiño, director de Finanzas de la UdeG, explica que, de 
manera mensual, la Universidad recibe subsidio tanto federal como estatal los primeros 
ocho o diez días de cada mes. Sin embargo, el 14 de septiembre, el Gobierno Federal, a 
través de la Dirección General de Educación Superior, notificó la transferencia de 177 
millones 40 mil pesos, que corresponden al subsidio federal del mes de septiembre. 
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Por instrucciones del Rector, añade, “busqué al Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado y le comenté que ya estaba radicado el dinero federal aquí en el estado para 
efectos de que se nos transfiriera el recurso. Por la hora de cierre que tenía el Gobierno 
del estado, y por el puente que hubo a partir del día 15, ya no se me entregó el dinero, 
cuando sí pudo haber hecho una transferencia electrónica”. 

Lo curioso, argumenta, es que la Dirección de Finanzas de la UdeG ingresó a la página de 
Transparencia gubernamental del Gobierno del estado y encontró que éste reportaba 
una entrega y emisión de 177 millones 40 mil pesos el día 20 de septiembre de este año 
mediante un cheque avalado por el Banco Nacional de México con número 28574. 

Posteriormente se volvió a consultar la misma página de transparencia y la fecha de 
entrega y emisión es del 23 de septiembre de 2010. Sin embargo, los recursos no han sido 
entregados a la U de G, como lo demandan autoridades y miembros de la comunidad 
estudiantil. 

No fue sino hasta el 27 de septiembre cuando el gobierno del estado entregó los recursos 
a través de cuatro cheques de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado. Uno por 
177 millones 40 mil pesos, otro por 38 millones 686 mil pesos, otro por 20 millones 387 
mil pesos y otro por 9 millones 401 mil 345 pesos. Pese a ello, el adeudo de 701 millones 
de pesos quedaba pendiente y tomó mayor fuerza y salieron a la calle cerca de 90 mil 
universitarios. 

La postura del gobierno estatal fue rechazar cualquier compromiso hecho para entregar 
recursos a la U de G, tal y como lo plantean las autoridades de la institución. No obstante 
la Máxima Casa de Estudios de Jalisco demostró que la razón está de su lado. 

Gustavo Cárdenas Cutiño, con base en un oficio fechado el pasado 12 de febrero de 2009 
dirigido al Subsecretario de Educación Pública, Rodolfo Tuirán Gutiérrez, y firmado por el 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, demostró que, en efecto, “el 
Gobierno del Estado de Jalisco aportará los recursos presupuestales establecidos en el 
lineamiento 4 del Fondo Corriente para Incremento de la Matrícula en Educación 
Superior de las Universidades Públicas Estatales y con apoyo Solidario (Fondo irreductible 
de concurso), que correspondan de acuerdo con el costo del proyecto presentado por la 
Universidad de Guadalajara para el incremento de la matrícula, atendiendo los criterios y 
considerandos de la convocatoria para participar.  
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Los recursos que el Estado aportará serán con carácter irreductible y con ello se harán 
regularizables en el presupuesto que este nivel de gobierno otorga a la citada 
institución”, se lee en el documento. 

En otro oficio, con fecha del 18 de febrero de 2009, el actual Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco, se dirige al mismo subsecretario de educación superior de 
la SEP en el que le hace de su conocimiento que el “Gobierno del Estado de Jalisco 
aportará los recursos presupuestales establecidos en el lineamiento 8 del Fondo para la 
Ampliación de la Oferta Educativa de Nivel Superior, realizando una aportación 
extraordinaria equivalente a la que el gobierno Federal otorgue por dicho proyecto”. 

Ante estas evidencias, Cárdenas Cutiño concluye que es justa la petición de la UdeG, dado 
que el Gobierno del Estado tiene la obligación de aportar los recursos estipulados en los 
convenios y oficios de compromiso ante la SEP. 

El conflicto no cede  

Pese a que la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES) se ha sumado al reclamo y la propia Secretaría de Educación Pública ha 
intervenido para mediar en el entuerto, el acuerdo parece estar aún lejos. 

Mientras tanto, la SEP informó que el Gobierno Federal ha entregado a la U de G 
alrededor de 700 millones de pesos por esos tres fondos extraordinarios y la partida de 
resarcimiento. En consecuencia, en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, 
ha solicitado al gobierno del estado evidencia de que efectivamente ha otorgado los 
recursos de contrapartida a la Universidad de Guadalajara y espera la respuesta formal. 

Y ante la cerrazón estatal, el Congreso de la Unión, aprobó, con el apoyo de todos los 
partidos políticos, con excepción de uno, enviar un exhortó al Gobierno del estado de 
Jalisco, para que le otorgue a la Universidad de Guadalajara, los 701 millones de pesos 
que se  le adeudan. 

Asimismo, los diputados federales, encabezados por la legisladora priísta María Esther 
Sherman, aprobaron en sesión ordinaria enviar un exhorto al gobernador del Estado de 
Jalisco, Emilio González Márquez para que solucione esta petición financiera. 
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Y en ese orden, la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe, UDUAL, se 
pronuncia enérgicamente por el respeto irrestricto a la Autonomía -que la ley le otorga a 
la Universidad de Guadalajara- que debe manifestar el gobierno del Estado de Jalisco. 
“Los poco más de 700 millones de pesos que la administración del gobernador Emilio 
González adeuda a la Universidad de Guadalajara se suman a la ya de por sí insuficiencia 
de los recursos públicos que los gobiernos federal y locales otorgan a la educación a lo 
largo y ancho de nuestro país”, dice el organismo. 

“Escatimar esa responsabilidad con artimañas y descuidos imperdonables, faltando a los 
compromisos contraídos entre la Federación y el Estado, atenta gravemente contra la 
libertad de expresión, de cátedra e investigación, valores y funciones sin las cuales no 
tiene sentido la existencia de la universidad”, sostiene la UDUAL. 

Hasta estos momentos el adeudo no ha sido saldado, y la U de G, como desde hace más 
de 40 días, trabaja bajo presión sin bajar la guardia. No cesan las movilizaciones en 
Guadalajara ni las expresiones de solidaridad con la institución. Pero eso parece no 
importar al gobierno del estado. La postura ya llegó a niveles de intransigencia y el 
conflicto podría agudizarse. 
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CONTINÚA EL CONFLICTO EN LA UJED 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
mantiene estrecho contacto con representantes del estado de Durango para intervenir 
en la solución al conflicto registrado en la Universidad Juárez del Estado de Durango 
(UJED). 

Luego de que el Congreso del estado modificara la ley orgánica y designara una rectora 
distinta al que había sido designado por el Consejo Universitario, la ANUIES busca hallar 
una solución satisfactoria en la cual no se vulnere la autonomía de esta institución de 
educación superior. 

De acuerdo con la asociación, estos acercamientos se dan para evitar que en el futuro 
esta situación siente precedentes y se puedan repetir en otras instituciones de educación 
superior, ante lo cual el Gobierno de Durango ha expresado su molestia porque la 
ANUIES intervenga en la defensa de la UJED y del ex rector de esa casa de estudios. 

Por ello, Yolanda Legorreta Carranza y Guadalupe Tovar Vargas, en representación de la 
Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES, sostuvieron una reunión con el secretario de 
Gobierno de Durango, en la cual expusieron los argumentos sobre las violaciones a la 
autonomía durante el proceso de elección de rector. 

La respuesta fue en el sentido de que el Congreso ya había restituido la autonomía y el 
Consejo Universitario designó a  Tomás Castro como nuevo rector de la UJED. 

Frente a esto, la ANUIES ratificó su compromiso por enmendar la situación y continuar 
con las reuniones entre autoridades estatales y representantes de las universidades 
públicas. 
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SEP: LA CRÍTICA INJUSTA Y LA JUSTA 
GILBERTO GUEVARA NIEBLA 

Tiene razón el secretario Alonso Lujambio cuando reacciona indignado contra las críticas 
al sistema educativo porque hay acciones de política pública defendibles: las bibliotecas 
de aula, las salas de lectura, el programa escuelas de calidad, las escuelas de jornada 
amplia, los exámenes de oposición para ingresar a la profesión magisterial, etcétera. Pero 
tienen razón los críticos al decir que la educación pública no tiene los niveles de calidad 
que nos dejen satisfechos. Es verdad que el escenario educativo actual es un producto 
histórico y que fue gestado a lo largo de 70 años de dominación del PRI —¿quién puede 
ponerlo en duda?—. 

Pero en estos diez años de gestión panista no ha habido ningún cambio estructural en el 
aparato educativo, entendiendo por ese término una modificación de fondo en el 
sistema. Se ha apostado a la evaluación, eso, ni duda cabe. Pero el sistema sigue siendo 
centralista, los planes (como la Alianza por la Calidad de la Educación) son superficiales y 
se deciden en las oficinas de la SEP, al margen de la voluntad del magisterio. Se imponen 
verticalmente. Las escuelas siguen siendo como talleres de operación de decisiones que 
se toman fuera de ellas; los puentes de comunicación entre el centro y la periferia son 
disfuncionales. 

La SEP ha guardado un silencio comprometedor en el tema de la descentralización. De 
ella ni se habla. Lo real es que tanto la SEP como el SNTE ven inconvenientes en la 
posibilidad de que la educación se organice a nivel estatal y municipal, por la razón, obvia, 
de que hacer eso significaría una renuncia a facultades y poderes de facto que no están 
dispuestos a conceder. La consecuencia es un crónico malestar entre los secretarios de 
educación de los estados y sus cuerpos directivos, que tienen y no tienen poder en el 
ámbito educativo. 

Es más, al omitir la descentralización como proyecto de política educativa —es decir la 
descentralización como ideal a realizar y no sólo como la Ley la define— se contribuye a 
reproducir un paradigma centralista y vertical obsoleto y ofensivo para todos los actores 
sociales del sistema: ciudadanos, padres de familia, docentes, inspectores, funcionarios 
locales, etcétera.  
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Pero con esa omisión, en cambio, se favorece a los directivos del SNTE que se oponen 
con beligerancia a un esquema que debilitaría a las figuras centrales (CEN) del gremio y 
otorgaría protagonismo central a los líderes de la periferia (los líderes de las secciones 
sindicales). 

¿Pero qué decir de la complicidad tácita entre del Poder Ejecutivo con la líder del SNTE? 
Estigma vergonzoso para el PAN y sus gobernantes. Es cierto que la responsabilidad 
original corresponde al PRI (¿quién lo duda?), pero los gobiernos del PAN han otorgado, 
no al sindicato, a la lideresa del SNTE, un poder nunca antes visto. Poder difícil de evaluar 
en términos de transferencias (¿legales-ilegales?) de dinero y que puede explicar, 
probablemente, la creación del Panal, instrumento político sin ningún compromiso con el 
país y totalmente subordinado a la persona de la líder sindical. 

Es verdad que cientos de miles de maestros y maestras diariamente —y a veces en 
condiciones muy adversas— se empeñan en redimir de la ignorancia a millones de 
alumnos. Nada que decir al respecto. Pero ¿qué decir del ethos que disemina el SNTE en 
las escuelas? ¿Qué decir de la defensa de oficio que hace el sindicato de los faltistas, los 
impuntuales, los mediocres, los flojos, los incompetentes, los comisionados, la 
promoción de la doble plaza, la aceptación tácita de la venta y herencia de plazas, la 
distorsión de los exámenes  de oposición para el ingreso a la profesión docente, la 
concepción de ésta como un oficio de segunda, etcétera, etcétera? 

No se puede tapar el sol con un dedo de indignación.  

* Profesor de la UNAM, director de la revista Educación 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 PERSPECTIVA 04 

 

CONACYT: EL VALOR PEF 
ALEJANDRO CANALES 

El marco normativo de las actividades científicas y tecnológicas no ha sido 
completamente desdeñado por los legisladores, pero su edificación ha sido gradual e 
incompleta, como lo advertimos aquí la semana anterior. Igualmente, la atención a la 
rendición de cuentas y a los diferentes asuntos del sector, sea por la demora para discutir 
las iniciativas o por el desinterés en las comparecencias, tampoco ha sido el centro de 
gravitación de la actividad legislativa. Sin embargo, queda por resolver si en materia de 
recursos financieros, otro valor a despejar en la ecuación, se ha presentado la misma 
indiferencia de los legisladores. 

La aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) es atribución exclusiva 
de los diputados. A diferencia de los ingresos, cuya aprobación es compartida por 
diputados y senadores, la decisión en materia de egresos es responsabilidad única de la 
cámara baja. Claro, la aprobación de unos y otros se realiza sobre la base del proyecto 
elaborado por el gobierno federal, el cual hace llegar al Congreso y es el que que se 
ratifica o rectifica por los diputados. 

A lo largo de los años noventa, cuando Conacyt todavía estaba sectorizado a la SEP, el 
gasto para las actividades científicas y tecnológicas estaba incluido y encubierto en el 
rubro educativo, de forma que en el PEF no aparecía un ramo específico ni tampoco se 
tenía certeza del volumen exacto de los recursos destinados para tal fin. Tampoco había 
modificaciones entre el proyecto de presupuesto que remitía el gobierno federal y lo que 
aprobaban los diputados. La situación, sin embargo, cambió al final del decenio, con la 
pluralización del Congreso y la pérdida de mayoría por el partido hegemónico. Los 
diputados comenzaron a modificar la propuesta de gasto del gobierno federal. 

Al comienzo de la década actual, a solicitud de los propios diputados, las cifras exactas 
del gasto en ciencia y tecnología se fueron desagregando en la exposición de motivos del 
proyecto de gasto del gobierno, aunque todavía sin contar con un ramo propio. En el 
2001, el gobierno propuso destinar 22 mil 172 millones de pesos al sector, una cantidad 
superior en 4.5 por ciento a la del año previo. Los diputados, a su vez, añadieron 100 
millones de pesos, de forma que el gasto para ese primer año quedó en 22 mil 272 
millones de pesos (por cierto, es una cifra discordante con las que ofrece el último 
informe de gobierno). 
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La promulgación de la nueva ley de ciencia y tecnología en 2002, preveía en su tercero 
transitorio que Hacienda tendría hacer las adecuaciones necesarias en la estructura 
programática, en el sistema de información del gasto público y en “la constitución de un 
ramo general específico en esta materia para identificar y dar seguimiento al presupuesto 
integral de la Administración Pública Federal en investigación científica y desarrollo 
tecnológico”. 

Sin embargo, fue hasta el PEF para el ejercicio fiscal de 2004 cuando se incluyó el ramo 38 
que especificó el gasto para el Conacyt y un anexo para el gasto total en ciencia y 
tecnología. Lo notable del caso es que a partir de la constitución del ramo de gasto 
independiente (la desectorización del Conacyt de SEP), la propuesta de gasto que 
enviaba el ejecutivo federal al Congreso era menor a la que remitía anteriormente. Una 
disminución que los diputados se encargaron de resarcir relativamente. 

En 2004, a raíz de la reforma al artículo 25 de la Ley General de Educación y con el Senado 
como cámara de origen, una nueva reforma a la ley de ciencia y tecnología estableció que 
el “gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1 por ciento del producto interno 
bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos previstos en la presente 
Ley” (artículo 9 bis). Una meta que debía cumplirse en el 2006 y que a la fecha 
permanece incumplida. 

A lo largo de la década actual, si se consideran los recursos en términos corrientes, el 
monto del gasto federal para ciencia y tecnología se duplicó: pasó de 22 mil 923 millones 
en el año 2000 a 47 mil 373 millones de pesos que se estiman para este año. En estos 
montos, los diputados, particularmente entre 2005 y 2008, fueron responsables de 
añadirle, en promedio, alrededor de mil 500 millones de pesos por año a la propuesta del 
gobierno federal. 

Sin embargo, a pesar de los incrementos si se considera un indicador más revelador de la 
dimensión, como sería el gasto federal en ciencia y tecnología respecto del PIB (con 1993 
como año base), se aprecia más bien una disminución: pasó de 0.42 en el año 2000 a 0.41 
en 2008. 

En la actualidad, el presupuesto para el año próximo está en periodo de análisis en el 
Congreso.  
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Sin embargo, la propuesta del gobierno federal, a diferencia de los años anteriores, 
considera un incremento real de alrededor de 4 por ciento, tanto para el Conacyt como 
para todo el sector. Pero en este renglón los diputados tienen la última palabra. Sin 
embargo, la actuación de los legisladores en la última década nos muestra que en este 
terreno tampoco podemos esperar demasiado. Desafortunadamente. 
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CENEVAL 
EXAMEN DE COMPETENCIA COMUNICATIVA Y PENSAMIENTO 

CRÍTICO 

El Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval) invita a las 
instituciones de educación superior (IES) de todo el país a participar en el proceso de 
aplicación piloto de su nuevo instrumento, el Examen de Competencia Comunicativa y 
Pensamiento Crítico para Nivel Licenciatura (ECCyPEC), que ha sido diseñado para los 
estudiantes de nivel superior. 

Identificar el nivel de dominio respecto de las habilidades cognoscitivas que los futuros 
profesionistas deben tener en su proceso de formación, independientemente de la 
licenciatura o carrera que estén cursando, es el propósito de esta prueba, en cuyo diseño 
y construcción se ha contado con la participación de destacados expertos en las diversas 
áreas que conforman el examen, adscritos a diferentes IES del país. 

El ECCyPEC se presenta en dos formatos: el primero está integrado por tres áreas que se 
evalúan con preguntas de opción múltiple; el segundo incluye, además, un módulo 
opcional. El módulo opcional es de producción escrita y evalúa la habilidad del 
sustentante para escribir un texto, el cual se califica por expertos apoyados en una 
rúbrica. La aplicación de este módulo es decisión de cada institución. 

Las siguientes son las áreas y subáreas que integran la prueba: 

I) Comprensión de lectura 

1) Aspectos generales de la comprensión de lectura: tipo de texto y propósito de 
comunicación; 2) identificación del tema; 3) intención de comunicación del autor; 4) 
relación de la información textual y paratextual (gráficas, diagramas, figuras, imágenes); 
5) comprensión del vocabulario; 6) establecimiento de las relaciones de cohesión textual; 
7) inferencias a partir de la información explícita e implícita, y 8) posición del autor frente 
al tema 
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II) Conocimiento de la expresión escrita 

1) Plan del discurso conforme a la intención de comunicación; 2) coherencia global; 3) 
coherencia lineal del texto; 4) reconocimiento del tipo de léxico; 5) utilización de 
morfosintaxis oracional, y 6) corrección gramatical 

III) Pensamiento crítico 

1) Construcción de argumentos; 2) valoración de la evidencia, evaluación de argumentos 
e introducción de información adicional; 3) resolución de problemas, y 4) formulación, 
puesta en práctica y evaluación de un plan de acción contextualizado 

Módulo opcional 

1) Plan del discurso conforme a la intención de comunicación; 2) coherencia global; 3) 
progresión temática al texto; 4) propiedad léxica; 5) conclusiones; 6) conocimiento 
sintáctico; 7) apego a las convenciones de la lengua; 8) creatividad, y 9) uso de las 
fuentes de información 

Una fase fundamental en la construcción del ECCyPEC es la aplicación piloto del 
instrumento. Para el Ceneval es primordial conseguir una amplia participación de las 
instituciones educativas para asegurar que los resultados del piloteo representen la 
diversidad de carreras que se ofrecen en las diferentes IES; también es importante que se 
cuente con una representación de momentos distintos de la formación de los estudiantes 
en los que es posible aplicar el examen (al inicio, en una etapa intermedia o al final de la 
licenciatura). 

Las siguientes son las condiciones generales en las cuales se realizará la aplicación piloto 
de este examen y que deberán tener en cuenta todas las instituciones interesadas en 
participar: 

Es altamente deseable contar con la participación de estudiantes de carreras distintas y 
no restringirla a licenciaturas vinculadas con un campo formativo en particular. Con la 
intención de garantizar la representatividad de todas las licenciaturas que se imparten en 
las instituciones participantes, o bien evitar la sobrerrepresentación de algunas carreras 
que cuentan con matrículas altas, el Ceneval informará a las IES de los lineamientos para 
la selección de las muestras participantes. 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 PERSPECTIVA 04 

Asimismo, el Centro seleccionará e informará a las instituciones el número de 
sustentantes al que se le solicitará la elaboración de un ensayo, por carrera, para evaluar 
el área de producción escrita. 

El carácter piloto de la prueba obliga a incluir el doble de reactivos que tendrá el examen 
cuando inicie su operación regular, por lo que el número de sesiones para aplicarlo y su 
duración será —en esta única ocasión— mayor al previsto para las aplicaciones regulares. 

La aplicación piloto se ha programado en el periodo del 19 de noviembre al 11 de 
diciembre. La fecha de aplicación para cada institución participante se definirá según las 
necesidades y posibilidades del piloteo. 

Los resultados se entregarán 30 días hábiles posteriores al término del periodo de 
aplicación. 

La aplicación piloto no tendrá costo para las IES o los sustentantes que decidan 
participar. 

Se entregarán todos los reportes de resultados consignados anteriormente, tanto 
individuales como institucionales. 

Los responsables de las instituciones interesadas en participar en la aplicación piloto de 
esta nueva prueba pueden comunicarse a las siguientes direcciones electrónicas: 
rebeca.reynoso@ceneval.edu.mx, jovita.urzua@ceneval.edu.mx y 
nestor.espinosa@ceneval.edu.mx 
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MEMORÁNDUM A MANUEL GIL ANTÓN 
ROBERTO RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval) invita a las 
instituciones de educación superior (IES) de todo el país a participar en el proceso de 
aplicación piloto de su nuevo instrumento, el Examen de Competencia Comunicativa y 
Pensamiento Crítico para Nivel Licenciatura (ECCyPEC), que ha sido diseñado para los 
estudiantes de nivel superior. 

Identificar el nivel de dominio respecto de las habilidades cognoscitivas que los futuros 
profesionistas deben tener en su proceso de formación, independientemente de la 
licenciatura o carrera que estén cursando, es el propósito de esta prueba, en cuyo diseño 
y construcción se ha contado con la participación de destacados expertos en las diversas 
áreas que conforman el examen, adscritos a diferentes IES del país. 

El ECCyPEC se presenta en dos formatos: el primero está integrado por tres áreas que se 
evalúan con preguntas de opción múltiple; el segundo incluye, además, un módulo 
opcional. El módulo opcional es de producción escrita y evalúa la habilidad del 
sustentante para escribir un texto, el cual se califica por expertos apoyados en una 
rúbrica. La aplicación de este módulo es decisión de cada institución. 

Las siguientes son las áreas y subáreas que integran la prueba: 

I) Comprensión de lectura 

1) Aspectos generales de la comprensión de lectura: tipo de texto y propósito de 
comunicación; 2) identificación del tema; 3) intención de comunicación del autor; 4) 
relación de la información textual y paratextual (gráficas, diagramas, figuras, imágenes); 
5) comprensión del vocabulario; 6) establecimiento de las relaciones de cohesión textual; 
7) inferencias a partir de la información explícita e implícita, y 8) posición del autor frente 
al tema 

II) Conocimiento de la expresión escrita 

1) Plan del discurso conforme a la intención de comunicación; 2) coherencia global; 3) 
coherencia lineal del texto; 4) reconocimiento del tipo de léxico; 5) utilización de 
morfosintaxis oracional, y 6) corrección gramatical. 
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III) Pensamiento crítico 

1) Construcción de argumentos; 2) valoración de la evidencia, evaluación de argumentos 
e introducción de información adicional; 3) resolución de problemas, y 4) formulación, 
puesta en práctica y evaluación de un plan de acción contextualizado 

Módulo opcional 

1) Plan del discurso conforme a la intención de comunicación; 2) coherencia global; 3) 
progresión temática al texto; 4) propiedad léxica; 5) conclusiones; 6) conocimiento 
sintáctico; 7) apego a las convenciones de la lengua; 8) creatividad, y 9) uso de las 
fuentes de información 

Una fase fundamental en la construcción del ECCyPEC es la aplicación piloto del 
instrumento. Para el Ceneval es primordial conseguir una amplia participación de las 
instituciones educativas para asegurar que los resultados del piloteo representen la 
diversidad de carreras que se ofrecen en las diferentes IES; también es importante que se 
cuente con una representación de momentos distintos de la formación de los estudiantes 
en los que es posible aplicar el examen (al inicio, en una etapa intermedia o al final de la 
licenciatura). 

Las siguientes son las condiciones generales en las cuales se realizará la aplicación piloto 
de este examen y que deberán tener en cuenta todas las instituciones interesadas en 
participar: 

Es altamente deseable contar con la participación de estudiantes de carreras distintas y 
no restringirla a licenciaturas vinculadas con un campo formativo en particular. Con la 
intención de garantizar la representatividad de todas las licenciaturas que se imparten en 
las instituciones participantes, o bien evitar la sobrerrepresentación de algunas carreras 
que cuentan con matrículas altas, el Ceneval informará a las IES de los lineamientos para 
la selección de las muestras participantes. 

Asimismo, el Centro seleccionará e informará a las instituciones el número de 
sustentantes al que se le solicitará la elaboración de un ensayo, por carrera, para evaluar 
el área de producción escrita. 
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El carácter piloto de la prueba obliga a incluir el doble de reactivos que tendrá el examen 
cuando inicie su operación regular, por lo que el número de sesiones para aplicarlo y su 
duración será —en esta única ocasión— mayor al previsto para las aplicaciones regulares. 

La aplicación piloto se ha programado en el periodo del 19 de noviembre al 11 de 
diciembre. La fecha de aplicación para cada institución participante se definirá según las 
necesidades y posibilidades del piloteo. 

Los resultados se entregarán 30 días hábiles posteriores al término del periodo de 
aplicación. 

La aplicación piloto no tendrá costo para las IES o los sustentantes que decidan 
participar. 

Se entregarán todos los reportes de resultados consignados anteriormente, tanto 
individuales como institucionales. 

Los responsables de las instituciones interesadas en participar en la aplicación piloto de 
esta nueva prueba pueden comunicarse a las siguientes direcciones electrónicas: 
rebeca.reynoso@ceneval.edu.mx, jovita.urzua@ceneval.edu.mx y 
nestor.espinosa@ceneval.edu.mx. 
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¿ACADEMIZAR A LA UNAM? 
MARÍA HERLINDA SUÁREZ ZOZAYA* 

Debo aclarar que mi intención al escribir un texto periodístico con este título es 
reflexionar públicamente en el sentido de esta expresión que comúnmente se pronuncia 
tratando de sugerir que en la UNAM no hay suficiente academia, o que la institución y/o 
sus miembros se encuentran politizados. Abordo este polémico tema porque, desde mi 
entender, resulta absurdo afirmar que la academia no puede academizarse, como ha sido 
dicho, si es que ya lo está. 

Para mí, el significado que debe dársele a tal expresión se relaciona, justamente, con que 
los(as) académicos(as) de la UNAM tomemos la palabra; implica darle a nuestra identidad 
(lo académico) un uso verbal y movilizarla como categoría léxica que indica acción y, por 
lo tanto, el reconocimiento de que los académicos somos sujetos responsables de 
cumplir cabalmente con nuestras funciones y llevar a cabo la acción de academizar la 
institución, aunque por tomar y cumplir tal responsabilidad se nos acuse de estar metidos 
en política. 

Mi identidad académica, desplegada en este texto, me exige explicitar la postura teórica 
de la que parto y en la cual inscribo la presente reflexión. Parto de la propuesta filosófica 
de Hannah Arendt y, por ello, interpreto que por su relación con la acción y la existencia 
de un sujeto, la palabra academizar, y las controversias que ella provoca, están 
inexorablemente ligadas con la política. Así que intentar la presentación del proceso de 
academización como opuesto a la política, y a la academia misma, no tiene sentido, 
aunque por supuesto sí una intención comunicativa que pretende exhibir a la política 
como la fuente de todos los males para la universidad y para su vida académica. 

Por la historia de la propia institución sabemos que la pretensión de destituir el 
componente político de la academia se relaciona con el objetivo de aniquilar la 
posibilidad de que ésta se vuelva acción, lo que para la UNAM implica el exterminio. 
Porque en la academización (es decir, en la academia conjugada, es decir, como política) 
radica la posibilidad de que, entre otras cosas, la academia cristalice en formas de 
organización, gobierno e identidad desde las cuales los universitarios construimos y 
mostramos nuestro ser relacional (“nosotros-UNAM”) comprometido con la educación, 
la producción de conocimiento, la institución y la sociedad.  
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¿Academizar la UNAM? ¡Claro! Pero no porque actualmente la institución no se encuentre 
academizada, sino porque debe seguir estando así. De ahí que las propuestas de gestión 
de la universidad ligadas a la academización y también las críticas que a ellas se hacen 
deban poner el acento en los factores que la merman. 

Al respecto se ha dicho que la imposición de los criterios de la productividad académica, 
entendida de acuerdo con un sinnúmero de indicadores relacionados con la asignación de 
puntos por trabajo académico, merman la academización de la universidad. Yo comparto 
esta visión porque el sujeto académico, y no sólo aquél que es miembro de la UNAM, se 
encuentra abrumado por la necesidad de acumular puntos y le queda poco tiempo y 
energía para ejercer la reflexión y la crítica, que constituyen los componentes básicos de 
la academia conjugada como política. También los académicos han perdido el interés de 
participar en los órganos colegiados y hasta el de ejercer cargos directivos pues, muchas 
veces, les resulta mejor y más redituable la “autogestión del yo” y de sus propios 
proyectos. No conviene promover cambios y debe evitarse tener controversias, para no 
arriesgar los resultados de la evaluación que redundan en la recepción o pérdida de 
apoyos y estímulos que entregan la propia institución y algunos organismos externos. 

Con tales premisas y comportamientos, hay que admitir que la academia, y no sólo la que 
se aloja en la UNAM sino en general la de todas las instituciones de investigación y 
educación superior del país, está dejando ser conjugada como acción. Se está 
convirtiendo en una ocupación agotadora, pero predefinida por modelos ideales de 
conducta que promueven la individualización, la repetición y lo predeterminado. Así que, 
aunque sea cierto que la evaluación del trabajo académico llegó para quedarse, hay que 
apuntarlo: hablar de academizar la UNAM exige respetar el componente grupal y político 
del trabajo académico y, por lo tanto, diseñar y poner en operación medios alternativos 
para evaluarlo. Se requiere reconocer el valor del debate, la audacia, la toma de riesgos, 
la equivocación, lo distinto y lo emergente, así como el compromiso que tenemos los 
académicos con la institución, la sociedad y el país. 

Me pregunto: ¿por qué hay a quiénes molesta que la UNAM se afane por ocupar un lugar 
prominente entre las instituciones de educación superior y de investigación mexicanas? 
¿Podría ser de otra manera cuando la institución forma parte del patrimonio tangible y, a 
la vez, simbólico de los mexicanos? No es que la UNAM, con su búsqueda de 
reconocimiento, desconozca a otras universidades o quiera competir con ellas. 
Esforzarse por tener prestigio y visibilidad no es arrogancia, como se ha interpretado, 
sino parte del deber que tiene de mantenerse y mostrarse academizada.  
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Por cierto, este deber, entre otras cosas, emana de la necesidad de que sus detractores 
no la acusen de lo contrario y de que su dignidad, la de su comunidad y la de los 
mexicanos, sea lacerada. Querámoslo o no, la UNAM representa un calibrador de la 
forma como los mexicanos nos presentamos ante nosotros mismos y ante el mundo. Así 
ha sido desde hace ya 100 años. pC 

* Investigadora del CRIM, profesora de la FCPS, miembro del Seminario de Educación 
Superior y del Seminario de Juventud de la UNAM. 
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EL PODER SIMBÓLICO Y LOS RESTOS DE LA AUTONOMÍA 

El orden oculto de estos eventos político-mediáticos no reside solamente en lo que no 
dicen, sino en que apelan al sentido común, a lo que se presenta como objetivo y 
apolítico: los grandes logros de la BUAP, medidos con los indicadores de la SEP, son 
incontrovertibles 

ROLLIN KENT SERNA 

En su reportaje del 7 de octubre reciente en Campus Milenio, “El aseguramiento de la 
calidad y la responsabilidad social, ejes de la BUAP”, Salvador Medina Armienta hace una 
reseña puntual del segundo informe de labores del rector de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, presentado el lunes 4 de octubre en el enorme y modernísimo 
Complejo Cultural Universitario de la BUAP. Resalta los aspectos fundamentales del 
discurso del rector: 

• La atención y mejora de servicios a los estudiantes  

• La modernización de la infraestructura y el desarrollo sustentable,  

• Una vinculación responsable  

• La internacionalización,  

• El crecimiento y consolidación de los cuerpos académicos y de la investigación, 

• La innovación y el desarrollo científico aplicado 

Señala también el tiempo dedicado en el discurso a la transparencia y la rendición de 
cuentas, recordando las veces que la BUAP ha sido auditada, ya sea por “la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), los reportes presentados al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado y la auditoría anual externa que establece la ley institucional.” 
Asimismo, indica el reportaje de Salvador Medina, que la BUAP mantiene convenios de 
colaboración con la Comisión para el Acceso a la Información Pública del estado de 
Puebla (CAIP) y con el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos (IFAI).  
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Sin por un instante dejar de congratularnos por estas importantes acciones, uno no 
puede sino preguntarse si la insistencia del rector en ello guarda alguna relación con 
recientes reportajes sobre el supuesto enriquecimiento inadecuado que se le atribuyen (a 
él, no a la universidad: informar sobre las finanzas personales de un rector no es atacar a 
la universidad, como él ha proclamado recientemente). 

En materia de calidad académica, el rector resaltó que todos los programas de 
licenciatura de la BUAP están acreditados por el Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior (Copaes) y/o los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la 
Educación Superior (CIEES). Informó que se crearon varias carreras nuevas y que han 
mejorado los indicadores de calidad del profesorado, como lo muestra el número de 
académicos reconocidos por el Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep) y 
el  Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Los que dudamos de la validez y la 
pertinencia de las acreditaciones de organismos como Copaes y CIEES —que sólo 
certifican los mínimos estándares de decoro académico que debe cumplir un programa y 
no sus supuestos niveles de excelencia, como a menudo se proclama— no podemos 
reclamar que un rector señale como triunfo haber alcanzado los indicadores establecidos 
por la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP y acordados por la ANUIES. Es del 
todo natural que los directivos universitarios se valgan de estos indicadores, pues parte 
del financiamiento federal está ligado a su cumplimiento. De lo que algunos nos 
permitimos dudar es del fundamento educativo de algunos de dichos indicadores y de la 
poca transparencia del funcionamiento de los organismos de acreditación —pero esto es 
harina de otro costal—. 

La BUAP es, sin lugar a dudas, una universidad que ha pasado por cambios muy 
importantes y positivos. Todo ello fue reportado por el rector y registrado por el 
reportaje en Campus Milenio. La prensa poblana, por su parte, ha publicado resultados 
de encuesta que señalan a la BUAP como una institución muy buena y consideran que la 
gestión del rector Enrique Agüera fluctúa entre “muy buena” y “buena”. 

Un pasado por descubrir 

El informe rectoral insistió, por cierto, en que la BUAP “no volverá al pasado”. No quedó 
claro, sin embargo, a cuál pasado se refería: si al pasado de la universidad estatal 
controlada por la derecha, si al pasado comunista o al pasado reciente en el que el 
sistema político poblano recuperó para sí a la universidad. El discurso en clave política 
permite diversas interpretaciones. 
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Otro aspecto poco señalado por la prensa es el contexto y la forma que preñaron de 
significado a este acto universitario. Los que aún recordamos que el rector rinde su 
informe ante el Consejo Universitario, máximo órgano de gobierno, no pudimos dejar de 
observar que entre los invitados de primera fila figuraran numerosos integrantes de la 
clase política poblana, incluyendo un ex gobernador y el candidato del PRI recientemente 
derrotado en las elecciones de julio, así como el arzobispo de Puebla, diputados locales y 
—algo curioso— numerosos rectores de universidades colombianas, traidos ex profeso. 
Llamó la atención la ausencia de rectores de la región poblana y del gobernador entrante, 
pero fue particularmente interesante que Mario Marín Torres presidiera el acto, junto con 
el secretario general de la universidad, y que Marín pronunciara unas palabras finales, 
creando la impresión de que el informe se dirigía a él —seguramente ello obedece a 
virtudes académicas que astutamente el gobernador nos ha ocultado a todos—. A todas 
estas personalidades agradeció el rector su presencia y su apoyo a la BUAP. 

Aunque los consejeros universitarios figuraron entre el público, parecieron “convidados 
de piedra”, como agudamente señaló Julio Glockner en una columna de la Jornada de 
Oriente (“El informe del rector y el convidado de piedra”, 06/10/2010). Dice el maestro 
Glockner: “el informe del rector ya no es una sesión de análisis y discusión ante el 
Consejo Universitario, pues se ha convertido desde hace dos décadas en un ritual de 
poder, diseñado en el mejor estilo del PRI, para posicionar políticamente al jefe de 
gobierno universitario”. Hay que decir, por cierto, que en el cierre del acto el secretario 
general agradeció la presencia del gobernador pero no se olvidó del Honorable Consejo 
Universitario. 

Los asistentes al acto (no la prensa, por cierto) comentaron —muchos con admiración, 
otros con asombro— su carácter de faraonismo mediático: las grandes pantallas que 
reprodujeron videos conmovedores de padres de familia agradecidos con la BUAP; de 
profesores impartiendo clase; de la inauguración de nuevos planteles e instalaciones; del 
migrante en potencia que decide quedarse para estudiar en una prepa regional con la 
promesa de “ser doctor”, y la escena (que sólo Monsiváis sabría caracterizar) de la 
estudiante que, a punto de salir de vacaciones con sus amigas en un moderno auto 
mientras es reclamada por la madre para que no se vaya porque “debe inscribirse” —la 
chica le contesta que ya lo hizo por internet y que su tutor le dijo antes cuáles materias 
elegir—. Eficiencia, modernidad y sentimentalismo. 
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¿Cuál sería la lógica política de este tipo de actos? De ser solamente una ostentación de 
poder personal o de grupo sería, además de lastimero, algo fugaz. Antes bien, el 
significado político —uno no sabe si un tanto suicida, pero quizá también audaz— podría 
consistir en agradecer a una clase política derrotada y desgraciada su alianza con la 
dirigencia universitaria, una afirmación de fe priísta, una intervención en política interna 
del PRI poblano en favor del grupo perdedor contra los priístas que ahora buscan 
desplazarlo, y un anuncio al gobierno entrante de que “aquí seguimos, ya no en el 
gobierno pero sí en otro bastión de poder fundamental, la universidad pública del 
estado”. 

No lo podemos saber a ciencia cierta. De lo que no puede haber duda es de que estamos 
en presencia de la dimensión simbólica del poder: la capacidad de los sistemas de 
significado, imagen y comunicación para escudar, fortalecer y normalizar relaciones de 
dominación por medio de narrativas —mediáticas, simbólicas— que distorsionan las 
estructuras y disfrazan la evolución del poder en la sociedad. El orden oculto de estos 
eventos político-mediáticos no reside solamente en lo que no dicen, sino en que apelan al 
sentido común, a lo que se presenta como objetivo y apolítico: los grandes logros de la 
BUAP, medidos con los indicadores de la SEP, son incontrovertibles. En este sentido, los 
procesos simbólicos pueden ser poderosas formas de persuasión precisamente porque, 
en su presentación objetiva, niegan toda pretensión política. La autonomía, entonces, es 
dulcemente barrida del escenario, sin que nadie se ocupe de ello. Lo mismo pasa con las 
funciones sustantivas de los cuerpos colegiados de la institución académica que pasan a 
ser más bien decorativas, como nos lo recuerda Julio Glockner. Un coctel embriagante de 
dinero, indicadores de desempeño y juego de imágenes… 

Afirmó recientemente Lorenzo Córdova Vianello, del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, que vivimos en México un “proceso de deconstrucción que ha 
venido erosionando a muchas instituciones públicas, y que pasa por considerar a sus 
cargos directivos como cuotas de poder que los partidos (y hoy hasta algunos poderes 
fácticos) reivindican como propios” (El Universal, 06/10/2010). El maestro Córdova se 
refería a instituciones como el Instituto Federal Electoral, pero perfectamente podría 
estar hablando de algunas universidades públicas. 

 

*Profesor, Facultad de Administración, BUAP 
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SE SOLTARON LOS DEMONIOS 
EN PRIVADO 

JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA 

La política es una Barca, dijo Calderón de la Mierda. Florestán 

En estos días en que el tema es el de la inseguridad, porque el de la crisis económica 
parece bajo control, se han dejado los espacios para la política, tomados por quienes 
habían permanecido en un segundo plano, ya por voluntad, ya por necesidad, ya por 
exigencia social, y que han reaparecido, alguno, irrumpido, en eso que llaman arena 
política. 

De los que se habían mantenido en la discreción absoluta está Juan Ramón de la Fuente, 
quien se declaró abierto a las alianzas electorales, confirmando lo que algunos actores 
políticos había revelado: sus acercamientos con el ex rector de la UNAM, tentación que 
siempre ha librado como dejó acreditado en la crisis de 2006 y desde antes, cuando 
emisarios acudían a sus oficinas de la rectoría para llenarle los oídos de miel, canto de 
sirenas que resistió atándose al mástil de la autonomía universitaria. 

En otro plano, completamente diferente, irrumpe Carlos Salinas, en un regreso 
quirúrgico, y acude a su primer acto público en la coyuntura de los 20 años de la creación 
del IFE. 

Allí, ante un pleno curioso, dominado por el morbo y que ya no le silbó, reitera que la 
alternancia política no es sinónimo necesario de democracia, ni ésta de aquélla. 

Y en medio de ambos no regresa, porque nunca se ha ido, pero sí resurge 
mediáticamente, que es lo suyo, Andrés Manuel López Obrador al amparo de la cisterna 
de oxígeno presidencial que fue el revivir la duda sobre su grado de peligrosidad 
nacional, y el reflector del Estado de México desde donde ha relanzado su campaña hacia 
el 2012. 

Todo esto, con actores tan disímbolos, se da en estos días de sucesión adelantada y 
agenda nacional endosada al presidente Calderón, la seguridad, de la que ninguno quiere 
hablar. 
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Pero son los espacios vacíos y los tiempos electorales adelantados. 

A quién le dan espacios y tiempos que llore... 

Retales 

1. QUE NO. Francisco Rojas salió a decir que la baja del IVA no está sujeta a negociación. Y 
tiene razón, será una línea directa de los gobernadores priistas. Lo que hace es encarecer 
su rectificación. Lo que no saben es cómo, por el acuerdo formal suscrito por su bancada 
en la plenaria de Ixtapan de la Sal, el pasado 26 de agosto; 

2. BELISARIO. Si el PAN no opera en el Senado, la medalla Belisario Domínguez será para 
el ex rector Javier Barros Sierra, lo que promueve Manlio Fabio Beltrones con el apoyo 
del PRD. La única salida a la candidatura de don Luis H. Álvarez es que se concedan dos: 
una en vida y otra post mórtem, lo más viable; y 

3. CANDIDATO. El candidato de Andrés Manuel López Obrador para el Estado de México 
no tiene importancia para él, que considera que su luz es suficiente para iluminar al que 
designe de entre Alejandro Encinas, Yeidckol Polevnsky y Horacio Duarte, en esa 
prelación. 

Nos vemos mañana, pero en privado. 
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FENÓMENO CIENTÍFICO 
DIPUJÚLIGAN AL CONACYT 

Luego del último estallido del telúrico priista Cristian Vargas (cuando intentó ingresar al 
pleno con un grupo de locatarios, rompiendo los vidrios a ritmo de chichis pa’ la banda), la 
ciencia ya le echó el ojo como posible fuente de energía bruta, canalizada al beneficio del 
país 

 

Fuente de energía alternativa 

Cuando se enmuina don Cristeto, echa chispas como cuete y no hay quien lo pare. El 
chiste está en que unos ingenieros le pongan unos cables en las orejas y lo conecten a un 
acumulador, que transforme su berrinche inútil en luz que ilumine la CFE. 

Iron Men Mex 

N’ombre, cuando se enoja el licenciado arranca los lavabos, los arroja sobre las edecanes 
y espanta al mismísimo Noroñas, mejor usarlo como arma bacteriológica que acabe con 
el narco, y de paso con el Pentágono, chingaus. 

Ahorrador de energía 

Sin dilación, hay que poner a esta turbina humana a terminar todas las obras que tienen 
paradas aquellos gobernantes que nomás se hacen güeyes rumbo a su precampaña. Con 
los caminos libres se llega más rápido, no hay esmog y se ahorra gasolina. 
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Topo rescatador 

Mientras en Chile setecientas millas son sumergidas para sacar con vida a los mineros, 
aquí no sólo les caen las piedras, sino también los secretarios del Trabajo, por ello, usen 
su hiperactividad al servicio de la humanidad. 

Cómo lograrlo 

Hacer enmuinar al lic es fácil, barato y divertido: sólo hay que darle dos tragos de 
aguardiente León y pellizcarle las nachas. 

Se estudian los efectos 

Sólo se teme una lluvia tricolor con efectos cancerígenos, pero fuera de eso, chido.  

 
Rafael Tonatiuh 
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EN LOS PASILLOS / JORGE MEDINA VIEDAS 

• ¡Mario! ¡Mario! ¡Mario! 

• Vargas Llosa, zorro; García Márquez, erizo 

• Jorge (Mario); Pedro (Gabriel) 

• Ambos nuestros 

• Vargas Llosa en la FIL 

• Subsidio por goteo 

• Barullo del SNTE en la UNAM 

• Agüera hace demostración de fuerza 

¡Mario! ¡Mario! ¡Mario! Como a Rafael Pérez Gay, el Nobel de Literatura a Mario Vargas 
Llosa nos trae a varios de sus lectores —de distinta manera— ciertos aires de nostalgia, 
este suave sentimiento de tristeza por los tiempos idos y de los que descubres que sólo 
quedan los restos de una vida que creíste única e irrepetible… y mejor que la actual. 

A Vargas Llosa lo leí, como muchos de mi generación, en los años setenta. Con poco 
pensar, me decanté en favor de Julio Cortázar, de Cuba y de Gabriel García Márquez, 
cuando la ideología cegaba a  los sinacos que éramos en aquel tiempo. Abandoné sus 
libros luego de leer Conversaciones en la Catedral, un libro de lectura tortuosa pero 
admirativa de punta a punta. No hace muchos años me di cuenta de mi error. Pero no del 
error “político-ideológico”, sino de la estupidez de autocastigarme con no leerlo durante 
varios años (compraba sus libros y los depositaba en los libreros), para luego terminar de 
leerlo casi furtivamente y asumiendo sin reservas un gusto infinito por su obra 
monumental. 

Es verdad que mi huelga contra Vargas Llosa se produjo en los tiempos del ímpetu 
neoconservador sobre el planeta, en los años previos a la caída del Muro y del socialismo; 
y en el contexto de su disparatada participación en la política de su país, y cuando su hijo 
Álvaro publicaba sus esperpentos anticomunistas. 
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Todo junto hizo que alimentara la prolongación de la huelga y de cierto rechazo a su 
imagen personal; pero es cierto que tampoco teníamos voluntad para seguir a Octavio 
Paz y a muchos otros, que reconocieron desde siempre a Vargas Llosa como un gran 
escritor.  

Hace unos días, el escritor colombiano Héctor Abad Faciolince respondió ex post en El 
País a aquellas que fueron las “razones ideológicas” de la izquierda. “No es un traidor a la 
causa, como lo ha visto la extrema izquierda, sino un hombre fiel —por encima de todo— 
a unas cuantas convicciones: la de la libertad del individuo, la del rechazo a la coerción 
por parte del Estado, la del rechazo feroz a las dictaduras, sean éstas de izquierda o de 
derecha. Políticamente, nunca estuvo con Cortázar, para quien no eran lo mismo los 
crímenes de la izquierda que los de la derecha, ni con Borges, quien estuvo dispuesto a 
recibir honores de Pinochet. Su maestro en asuntos políticos ha sido más bien Karl 
Popper, con su defensa de la sociedad abierta, y en general los pensadores liberales 
anglosajones”. 

Es una aclaración muy justa, pero digamos que tardía. 

Otra certeza que viene pegada a este ejercicio de nostalgia: el dinero y el éxito algo 
recomponen y hasta transfiguran las biografías y las posturas de los seres humanos. Ni 
duda cabe: Vargas Llosa se va a beneficiar del Nobel y muchos de sus defectos se 
convertirán en virtudes. Hace unos días, en el estadio de Lima, en el juego de futbol de 
Perú contra Costa Rica, la masa coreaba “¡Mario! ¡Mario! ¡Mario!”. La misma masa que 
apoyó a Fujimori, el ex presidente peruano que derrotó electoralmente a Vargas Llosa y 
lo persiguió hasta el exilio. Ahora Fujimori está preso, a unos cientos de metros del 
estadio de Lima. 

Vargas Llosa, zorro; García Márquez, erizo. Se puede uno equivocar con la anfibología de 
la fábula por él referida en el prólogo al libro de Isaiah Berlin, uno de sus filósofos 
preferidos. ¿Zorro o erizo? ¿Quién es el zorro, quién el erizo, entre él y García Márquez? 
Según la fábula, los zorros saben muchas cosas y el erizo sabe de una sola cosa. Los 
zorros se dispersan y ven al mundo como un todo complejo; los erizos simplifican en una 
idea que los guía y los unifica. Macondo podría delatar al colombiano como un erizo y 
ganó el Nobel en 1982. Veintiocho años después, el zorro  que podría encajar en la figura 
del peruano-español, lo obtiene cuando menos lo esperaba. La batalla que iba ganando el 
erizo se empata. 
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Jorge (Mario); Pedro (Gabriel). Con permiso. En la leyenda popular mexicana, esa 
rivalidad elevada se adapta a dos mitos de nuestro cine: Jorge Negrete es Mario Vargas 
Llosa y Pedro Infante es Gabriel García Márquez. Jorge (Mario) es el personaje arrogante, 
conservador que personifica “la simpatía viril (el macho), el valor, la apostura, la gallardía 
del criollo mexicano” (C. Monsiváis, 2008); Pedro (Gabriel) es “un ectoplasma del pueblo 
mexicano”, el representante popular que a su vez expresa la época de oro del 
nacionalismo revolucionario, que encarnaría la “dictadura perfecta” que tanto se hizo 
cargo de difundir del régimen mexicano Mario Vargas Llosa. Con permiso. 

Ambos nuestros. Desde Octavio Paz no teníamos a un Nobel de Literatura de tierras 
latinoamericanas. Ha vuelto con Mario Vargas Llosa. Las noticias del Nobel a García 
Márquez y a Vargas Llosa las conocí estando fuera de la Ciudad de México. La de García 
Márquez, en Salamanca, España; en la euforia del breaking news televisivo, tiré mi 
pasaporte en el restaurante donde comía con mi esposa y Cirilo Flores Miguel, director de 
la Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca. El pasaporte me llegó por tren a 
la estación de Atocha de Madrid, sin costo y enviado de regreso por el personal del 
restaurante. El Nobel de Vargas Llosa, en el cuarto de un hotel Fiesta de Guadalajara. Por 
Twitter. El sentimiento de orgullo fue el mismo. La emoción, distinta. Al Nobel de Vargas 
Llosa le sumé la creencia de que se trata de un acto de justicia… y de reivindicación, lo 
cual, ahora sí, entiendo perfectamente por qué. 

Vargas Llosa en la FIL. Contra lo que tiene que luchar el gobernador de Jalisco, Emilio 
González Márquez: el premio Nobel de Literatura 2010 Mario Vargas Llosa será uno de los 
protagonistas de la Feria del Libro de Guadalajara, de la Universidad de Guadalajara 
(UdeG), uno de los eventos más resonantes y atractivos nacional e internacionalmente 
de la capital de Jalisco, y cuyo presidente y fundador es el mismo ex rector de la UdeG, 
Raúl Padilla López, y a cuya inauguración el gobernador tendrá que asistir para cumplir 
con los rituales que un acto de esta importancia lo obliga. 

Irá el gobernador, no lo dude; se tomará la foto sonriente con el rector Marco Antonio 
Cortés Guardado y con el propio ex rector y fundador de la FIL, Padilla López, y seguirá su 
campaña contra este último, campaña de desprestigio que por cierto ha reunido a 
periodistas menores y la cual se lleva a cabo por conductos insolventes como cartas en 
los medios y anónimos por medio de la red, insistiendo una y otra vez en que los recursos 
que la UdeG le exige ahora, se desviarían para estos proyectos como la FIL y el 
impresionante proyecto de Complejo Cultural que actualmente construye la UdeG. 
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Una estolidez, pero con un objetivo muy claro: los señalamientos enderezados contra 
Raúl Padilla tratan de restarle fuerza a los instrumentos más fuertes que tiene la UdeG de 
vinculación con la sociedad jalisciense, y que le dan el prestigio y la fuerza política que 
requiere la institución para seguir ganando un sitio como entidad académica pública y 
continuar figurando como una de las primeras del país en la calidad de sus estudios. Casi 
nada. 

Bien saben en los gobiernos panistas que una de las fortalezas de la Universidad de 
Guadalajara que ha impedido, precisamente, que las fuerzas más oscuras de Jalisco la 
hayan reducido académica y políticamente, es la FIL. En su estrategia de campaña sucia 
suman las empresas y negocios, que la institución ha encargado a Padilla y que tanto 
exigían desde los gobiernos desarrollara la institución, con el fin de conseguir recursos 
propios. 

Esto evidencia que al gobierno del estado de Jalisco —y algunos de otros estados del 
país— no les agrada que las universidades públicas logren los resultados que obtiene la 
UdeG. Eso para empezar. 

Subsidio por goteo. Y para que vea que no son inventos míos: el lunes pasado la 
Universidad de Guadalajara recibió un cheque del gobierno estatal por 245 millones 374 
mil 882 pesos, que resultó incompleto, pues el gobierno de González Márquez canceló un 
cheque con la cantidad de 546 millones 273 mil 840 pesos, el cual aparecía ya liberado en 
la página de transparencia del gobierno del estado. Este dinero escamoteado por 
enésima ocasión y con la misma intención perversa, por supuesto que no corresponde a 
la cantidad de 701 millones de pesos que la UdeG le está exigiendo al gobierno estatal. O 
sea, subsidio por goteo con táctica sostenida de provocación. 

Barullo del SNTE en la UNAM. Un grupo de profesores del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) acudió a la UNAM. Parecería una buena noticia. No 
lo es: fueron a provocar con toda premeditación un incidente penoso: huestes de la 
profesora Elba Esther Gordillo, bien aleccionados, agredieron a gritos y a insultos a los 
ponentes de una de las mesas de trabajo del Coloquio sobre Educación Superior, 
organizado por la Secretaría de Desarrollo Institucional de la UNAM y la prestigiada 
revista Educación 2001, que dirige Gilberto Guevara Niebla, en el marco de la celebración 
del Centenario de la institución. 
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Esto ocurrió el jueves pasado en el auditorio “Jesús Silva Herzog”, de la División de 
Posgrado de la Facultad de Economía, cuando participaban la maestra Aurora Loyo, 
Alberto Arnaud, Carlos Ornelas y el propio Guevara Niebla en la mesa “El papel histórico 
del SNTE”. 

Iracundos, groseros, con gritos de “mentirosos”, “cabrones”, empezaron a interrumpir a 
Ornelas cuando éste hacía señalamientos críticos sobre el sindicato. Una intervención 
enérgica de Guevara denunciando el quebranto a la autonomía y a la libertad de cátedra 
en un recinto universitario, y los gritos de “fuera” y varios “goyas” de repulsa de la 
comunidad ahí presente, hicieron que los provocadores del SNTE salieran del auditorio. 
Con el cheque…, perdón, con la cola entre las patas. 

Agüera hace demostración de fuerza. El rector de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla, Enrique Agüera Ibáñez, rindió su primer informe de su segundo periodo 
rectoral. El auditorio del Complejo Cultural Universitario, orgullo de los poblanos, tiene 
capacidad para ocho mil personas. Estaba lleno y había gente de pie. Por supuesto, 
estaba buena parte de la clase política de la entidad encabezada por el gobernador Mario 
Marín, quien de hecho en su discurso se despidió —serio, mustio— de la comunidad 
universitaria. Pero lo notable del acto multitudinario fue que estuvo un representante del 
gobernador electo Rafael Moreno Valle y varios alcaldes y diputados electos, así como 
representantes de las iglesias y de algunas universidades del país. 

En su discurso, Agüera Ibáñez insistió varias veces en el tema de la transparencia y la 
rendición de cuentas, y dio a conocer que había solicitado una nueva auditoría con el 
propósito de resolver “inquietudes”, lo que todos entendieron que era en alusión a los 
ataques de que ha sido objeto. Como quiera, un informe lleno de mensajes, 
interpretaciones en una demostración de control y fuerza política del rector poblano, y 
en un marco no exento de tensión y expectación del conglomerado que ahí estuvo. 
Como era de esperarse, pues. 
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FESTIVAL DEPORTIVO PATITO 

Se necesita ingenuidad y memez para invitar a un campeón olímpico y pedirle que se dé 
una vueltecita nadando ¡en una alberca que nadie pudo ver 

RAFAEL ÁLVAREZ CORDERO 

El secretario de Educación, Alonso Lujambio, debe estar contento, porque las críticas a 
sus errores, dilaciones y gastos por su festival Bicentenario son pocas si se comparan con 
las del Festival Deportivo Bicentenario que organizó (¿?) Bernardo de la Garza, titular de 
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade). 

Y es que se necesita ser caradura para decidir, por sus pistolas, cerrar el tránsito de una 
de las zonas más conflictivas de la ciudad cuando hay decenas de lugares para presentar 
actividades deportivas: Ciudad Universitaria, Alberca Olímpica, Ciudad Deportiva, 
etcétera. 

Además, se necesita ingenuidad y memez para invitar a un campeón olímpico y pedirle 
que se dé una vueltecita nadando, ¡en una alberca que nadie pudo ver, porque tenía más 
de tres metros de altura!; se requiere estulticia para hacer una demostración de clavados 
y sólo observar el salto de los atletas, sin poder ver la piscina. Gastos, gastos, gastos, para 
nada. Los espectadores quedaron frustrados, no fue un festival, ni siquiera una kermés, 
fue un show patito, digno de De la Garza, pero indigno de la capital. 

Lo más triste es que este festival muestra el lugar que tienen el deporte y la educación 
física en la mente de las autoridades. De entrada, el que Felipe Calderón haya puesto a 
este pequeño funcionario al frente de la Conade habla de su desprecio por algo vital para 
los mexicanos. Pero él no es el único, porque desde siempre el deporte ha tenido un 
lugar muy secundario en el plan de desarrollo del país. 

El Instituto de la Juventud (Injuve), creado por Miguel Alemán en 1951, dio paso al 
Instituto Nacional del Deporte, de Luis Echeverría, luego a la Comisión de Recreación y 
Deporte (CREA) que se convirtió en Subsecretaría del Deporte en 1977, Consejo Nacional 
del Deporte en 1981 y Comisión Nacional del Deporte en 1988, para acabar en 2003 como 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  
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En todos estos años, el deporte y la cultura física son secundarios, lo importante ha sido 
la grilla de deportistas metidos a políticos. Además, estas instituciones siempre han sido 
un "chipote" de la Secretaría de Educación. 

Y, del otro lado, desde los años 30 del siglo pasado se formó lo que ahora es la 
Confederación Deportiva Mexicana, la Codeme, otro monstruo en el que se reúnen 
decenas de federaciones (hay de aikido, ajedrez, billar, colombofilia, limalama, dominó, 
whushu, etcétra) que de plano solamente sirven para que sus dirigentes vivan del 
presupuesto. 

La realidad es que, ahora que se habla de la obesidad, del fomento del deporte y del 
ejercicio físico, deberían ser prioritarios, debería crearse una Secretaría de Estado, como 
las hay en Argentina, Paraguay y otros países, con el objetivo de lograr que, desde la 
infancia, el deporte y la educación física sean prioritarios y logren más salud para los 
mexicanos. Pero mientras al frente de las organizaciones actuales estén personitas como 
De la Garza o deportistas grillos, seguiremos viendo y padeciendo festivales patito, 
lástima. 

Médico y escritor. 
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LLAMAN A LA UAM A ASUMIR RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Integrantes de la comunidad de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) vemos 
con preocupación la situación educativa que atraviesa el país. 

El modelo de universidad autónoma ha sido colocado en segundo plano frente al impulso 
a la educación técnica y tecnológica, así como ante el fortalecimiento de la formación 
privada. Así, millones de jóvenes no encuentran opciones para estudiar ni trabajar. 

Hacemos un llamado enérgico para que la UAM asuma la responsabilidad que el pueblo 
mexicano le ha encomendado de atender los grandes problemas nacionales y de ofrecer 
soluciones educativas. 

Nos sumamos a la demanda del Movimiento de Aspirantes Excluidos de la Educación 
Superior en la necesidad de construir un espacio público e incluyente de discusión, que 
construya entre instituciones y grupos sociales un acuerdo inmediato sobre la 
problemática generada por la política restrictiva en educación media superior y superior. 

Hugo Aboites, Luciano Concheiro, Armando Bartra, Catalina Eibenschutz, Gabriela Contreras, 
Fabiola Escarzaga, Joaquín Flores Félix, Nina Torres, Eligio Calderón, Silvia Taméz, David 
Benítez, Sandra Luz Morales Estrella, Patrick Cuninghame, Juan José Carrillo, Sandra 
Compeán, Luis Ortiz Hernández, Arturo León López, Javier Meza, Enrique Cerón, Joel Flores, 
Celia Fanjul, Joel Reyes, José Joel Váquez Ortega, Salvador Arciga Bernal, Colectivo de 
Resistencia Estudiantil 10 de Junio UAM-Xochimilco, Colectivo Conciencia Estudiantil UAM-
Azcapotzalco y estudiantes organizados de la UAM- Iztapalapa. Responsables: Flavio 
Mancilla y Ciuaxochitl Díaz. 
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EN LA LÍNEA / FÉLIX FUENTES  
NUESTRA REALIDAD ANTE EL MUNDO; DE PASTA DE CONCHOS A LA MINA 

CHILENA 

Las imágenes de horrores proyectadas al mundo reafirman el consenso de que México 
padece profunda crisis de inseguridad y no tiene para cuándo terminar este infierno. Los 
dos cuerpos colgados de los pies y sin cabezas en un puente entre Tijuana y Rosarito 
causaron espanto internacional.  

En 12 días de este mes sucedieron 430 ejecuciones. Cinco tuvieron lugar en un lapso de 
ocho horas en Tijuana. Una semana antes, el presidente Calderón afirmó que la 
“tranquilidad” de aquella ciudad “es claro ejemplo de que los problemas y los más graves 
desafíos se pueden enfrentar y superar con éxito”.  

A esas palabras respondió el cártel de los Arellano Félix con renovada crueldad, al exhibir 
cadáveres mutilados. Ni la “acción coordinada y eficaz de los tres órdenes de Gobierno”, 
dicha por Calderón, frenan las matanzas. En Tamaulipas cobra fuerza la violencia con 
ejecuciones, secuestros y extorsiones.  

En Monterrey continúa el duelo por la muerte de la estudiante de Artes Visuales, Lucía 
Quintanilla, quien murió en otra de tantas balaceras entre delincuentes. Familiares y 
amigos de la joven instalaron un camino de flores y veladoras del lugar donde cayó a la 
UANL. En otro choque de hampones quedó herido el niño César Erubiel Díaz.  

También en Monterrey fue cancelado el concierto de Jonas Brothers “debido a la 
reciente serie de sucesos desafortunados”. Esto no conmueve al gobernador Rodrigo 
Medina, quien con motivo de su primer año de gobierno organizó tremendo festejo y 
contrató los servicios de Televisa para una difusión nacional de costos millonarios.  

Miles de neoloneses emigran y quienes se quedan agotan la paciencia. A veces asumen 
decisiones radicales como en 1976, cuando le hicieron cachos la economía nacional a Luis 
Echeverría.  

En Sinaloa es excepcional el día en que no cae gente abatida por las balas. El lunes 
pasado fueron acribillados ocho policías estatales y municipales por un convoy de al 
menos 25 mafiosos. Las escenas de cuerpos tirados a un lado de la Maxipista, municipio 
de Angostura, también recorrieron el mundo.  
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Nada se informa sobre el levantón de 20 michoacanos en Acapulco. Esto sucede en una 
nación donde es presumido el Estado de Derecho y la gente es borrada del mapa, sin 
dejar huellas.  

Según la secretaria de Turismo, Gloria Guevara, los “levantados” el 30 de septiembre “no 
tenían perfil de turistas”. Ah bueno, si no son paseantes, que los maten.  

Es el panorama de México ante el mundo, al cual se agregan las manifestaciones obreras. 
Se cumplió un año de la cancelación oficial de Luz y Fuerza del Centro, pero quedan 16 mil 
inconformes y desquiciaron al Distrito Federal el lunes pasado.  

Mañana comparecerá el secretario del Trabajo, Javier Lozano, en la Cámara de Diputados 
y los electricistas le van a recordar hasta el día en que nació. Podrían sumarse los mineros 
a la letanía de leperadas.  

EL SENSACIONAL RESCATE de 33 mineros en Chile, de lágrimas, alegría y emoción 
profunda, lo encabezó el presidente Sebastián Piñera, un personaje abrazado con ardor y 
fuerza a su pueblo.  

Ese dramático evento hizo recordar Pasta de Conchos, donde el gobierno de Vicente Fox 
y el nefasto Grupo México no hicieron el menor intento por rescatar a 65 mineros que 
estaban a 150 metros de profundidad contra los 700 metros de la mina chilena.  

El gobierno calderonista tampoco hizo nada por rescatar los restos de mineros 
coahuilenses y el obispo Raúl Vera dijo que si los cuerpos están junto al tiro de la mina, es 
claro que estuvieron con vida, en espera de ser salvados.  

El contraste entre el presidente chileno y el mexicano lo ofrecieron anteanoche las 
televisoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 NACIÓN 15 

 

 

 

LA INFLUENCIA DEL SNTE / ALDO MUÑOZ ARMENTA 

Definir al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) es complejo, pues 
sus alcances organizativos, laborales, profesionales y de orden político, han generado 
resultados positivos y negativos. Por lo mismo, hay detractores y críticos que consideran 
que el SNTE es el principal obstáculo para que la educación en México sea de calidad y 
también, dentro y fuera de la organización, hay quienes consideran que ha sido el 
principal defensor de los principios del artículo tercero de la Constitución y de los 
estándares laborales y salariales del magisterio, que entre otras cosas, garantizan 
estabilidad laboral y seguridad social.  

En términos muy generales, sin posibilidad de agotar el tema en este espacio, podemos 
señalar algunos factores que pueden considerarse como positivos para la educación y el 
magisterio, por la presencia de un sindicato omnipotente y hegemónico en la tarea de 
representar a más de un millón de maestros de los niveles preescolar, primaria, 
secundaria, normal, así como a los trabajadores dedicados a labores administrativas y de 
mantenimiento de los centros escolares.  

En principio, aunque es discutible, conviene que “todos” aquellos que laboran en el 
sector educativo tengan una sola representación sindical. Hemos visto en otros sectores 
del ámbito público y privado cómo la fragmentación representativa debilita la 
negociación y contrapone los intereses laborales. En México, históricamente, una crisis 
económica o una reestructuración productiva u organizativa, implica recortes de 
personal o, peor aún, la liquidación sindical, independientemente de la materia de 
trabajo. Como ejemplo tenemos al sindicato minero, a los electricistas, a los pilotos y 
sobrecargos o a los trabajadores de Ruta 100.  
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Los dirigentes del SNTE, sin duda alguna, disponen de una cantidad significativa de 
recursos económicos, gracias a la obligatoriedad de las cuotas y de un importante poder 
político que se refleja en posiciones en los congresos federal y estatales, en los cabildos 
municipales. Asimismo, los cuadros sindicales ocupan posiciones en las secretarías de 
educación de los estados y en la misma SEP.  

Pero lo más relevante es que el escalafón sindical incluye desde el maestro de base hasta 
los cargos directivos en la administración central, pasando por la subdirección, la 
dirección, la supervisión y la jefatura de sector. Es decir, el SNTE, al mismo tiempo que 
representa, también funge como patrón.  

Esta fuerza política se refuerza con la extensión organizativa y territorial del sindicato. 
Cuenta con 56 secciones en todo el país y siete mil delegaciones sindicales, cuyos 
dirigentes, salvo excepciones, están alineados, por ministerio de ley, al mando central 
que emana del Comité Nacional. La fuerza política y organizativa del SNTE puede 
considerarse como positiva porque se ha favorecido del flujo de recursos fiscales hacia el 
sector educativo, que aunque insuficientes, cada vez son mayores.  

También, ello ha valido para impulsar políticas fundamentales, como los libros de texto 
gratuito y la currícula nacional, atajando con ello el conservadurismo católico en estados 
como Guanajuato, Querétaro o Jalisco, o el radicalismo de izquierda en algunas regiones 
del sureste. Asimismo, puede señalarse que la fuerza política del SNTE ha favorecido que 
cientos de miles de maestros, desafortunadamente no todos, tengan estabilidad laboral, 
las prestaciones de ley, y un salario base que promedia los cuatro salarios mínimos. 
Desde luego, en ello han contribuido los maestros disidentes de la Coordinadora Nacional 
de Trabajadores de la Educación (CNTE), lo mismo que para democratizar al sindicato.  

En cuanto a los factores negativos, han sido ampliamente difundidos y documentados 
por más de 70 años. El peso político de los líderes del SNTE y su relación con el poder les 
ha valido para acumular cuantiosas fortunas personales y disponer, en muchos casos, 
discrecionalmente de las plazas. Ya sea que las entreguen con criterios clientelares o las 
pongan a la venta.  

Asimismo, el control político y administrativo de las escuelas públicas ha dado lugar a que 
el sindicato, por complicidad u omisión, favorezca a directivos que lucran con las “cuotas 
voluntarias”, con la venta de libros, uniformes, alimentos y comida chatarra.  
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Por otro lado, el control político de los trabajadores de la educación ha supuesto 
distribuir beneficios entre los dirigentes regionales, en forma de “comisiones sindicales” 
(un poco más de diez mil, según la SEP), cuyas labores no están definidas y las evidencias 
muestran que fundamentalmente se dedican a tareas político-electorales y no al trabajo 
de representación sindical.  

Adicionalmente, las relaciones del SNTE con los partidos, antes del año 2000, 
fundamentalmente con el PRI, ha implicado la utilización irregular de escuelas y maestros 
para apoyar a los candidatos, lo cual implica inequidad e ilegalidad en los términos del 
artículo 22 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). 
Esto se ha agudizado con la creación del partido del magisterio, Nueva Alianza, que de 
forma pragmática apoya a cualquier partido que le garantice espacios de poder en los 
estados. Con el reciente triunfo electoral en algunas entidades (Puebla y Sinaloa), esta 
fuerza política está en condiciones de imponer un secretario de Educación netamente 
sindicalista y conseguir que se margine a otros gremios de maestros.  

Ahora bien, lo realmente preocupante es que la fuerza política de los líderes nacionales y 
regionales del sindicato no ha sido suficiente para que los maestros tengan los recursos 
necesarios para su capacitación profesional o para regularizar a los profesores interinos.  

Al contrario, su fuerza se ha utilizado para consentir que ciertos grupos al interior de la 
organización se opongan o boicoteen políticas de evaluación a maestros y alumnos o 
para evitar que la administración central ubique a los mejores docentes en determinadas 
escuelas o grupos, y para evitar que las autoridades decidan, en función de méritos 
profesionales, quiénes deben ser directores, supervisores o jefes de sector.  

Eso se define con criterios clientelares, de patronazgo o de cacicazgo. En este sentido, el 
desafío del gobierno y del sindicato es que el magisterio fortalezca su fuerza organizativa 
a partir de la actuación transparente de sus líderes en el manejo de las cuotas y las plazas, 
de una adhesión política definida en apoyos y en propósitos y de una definición precisa 
sobre su papel para fortalecer las políticas a favor de la calidad educativa. Sólo así la tarea 
del sindicato sería más útil a la educación.  

Académico Universidad Autónoma del Estado de México y miembro de Observatorio 
Ciudadano de la Educación. 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 NACIÓN 15 

 

NUMERALIA 

43,931 maestros  de educación primaria había en el país en el año de 1942  

50,632 maestros  de educación primaria había en el país en el año de 1947  

66,577 maestros  de educación primaria había en el país en el año de 1950  

347,088 maestros  de educación primaria había en el país en el año de 1980  

548,215 maestros  de educación primaria había en el país en el año 2000  

564,822 maestros  de educación primaria había en el país en el año de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 OPINIÓN 3 

 

  

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 OPINIÓN 3 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

14/10/10 OPINIÓN ON LINE 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
ARTURO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Como profesor de la materia del Taller de Técnicas de Negociación en la Maestría en 
Estudios México-Estados Unidos, en el momento en el que me invitó a participar la 
coordinadora de la Maestría, la doctora Mercedes Pereña Gili, me decía que cuál era la 
razón para aceptar la asignatura si se pagaba tan poco y el plantel de Acatlán quedaba 
tan lejos de mi oficina y de mi casa. La respuesta fue que muchos profesionistas en este 
país no hubiéramos podido tener la oportunidad de acceder a estudios superiores de no 
haber sido por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Es un orgullo ser egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México, primero, 
porque el haber sido estudiante de la primera generación del Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur, en el año de 1972, me dio la posibilidad de apreciar el gusto a la 
preparación académica tanto a la ciencias exactas como a las ciencias sociales en un 
sistema de participación activa y con una planta de maestros cuyo principal interés era el 
de hacer pensar a los estudiantes e invitarles a la reflexión y a la crítica.  

Un segundo motivo de estar orgulloso fue el paso por la Facultad de Economía, en donde 
la enseñanza sobre México y su problemática social ha sido su fundamento y se aplica el 
pensamiento de Justo Sierra: “Que el interés de la ciencia y el interés de la patria se 
sumen en el alma de todo estudiante mexicano”. 

Finalmente, como tercer motivo fue el ser aceptado en el Doctorado en Ciencias Políticas 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, que durante varios años de estudio me dio 
las herramientas para poder analizar la problemática y el sustento teórico para entender 
la instrumentación de Proyectos Binacionales en la Frontera México – Estados Unidos. 
Mis profesores en las diferentes materias como mis sinodales en el examen de titulación 
se distinguieron por su preparación académica y objetividad para analizar la problemática 
internacional y de México. 

Por eso es que el mejor homenaje que se le puede hacer a la Universidad Nacional 
Autónoma de México, que cumple cien años, es reconocer a los estudiantes y egresados 
de las diferentes facultades, escuelas e institutos, a los profesores y a los trabajadores y a 
el personal administrativo, que somos quienes formamos a la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 


